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AUDmJR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

ENTIDAD FISCALIZADA: SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EJERCICIO FISCAL: 2022 

INFORME GENERAL EJECUTIVO 
Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública Estatal 2022 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 

Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional2344737, expedida por la Dirección -
General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en carácter de Auditor Superior 
del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 y 
101 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, me permito rendir el 
Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Zacatecas, que consistió en una Auditoría Financiera y de Cumplimiento, 
relativa al ejercicio fiscal 2022. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, con relación al artículo 20 párrafo primero de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, es obligación del Ejecutivo del Estado presentar a la 
Legislatura del Estado, a más tardar el día treinta (30) de abril, la Cuenta Pública Estatal correspondiente 
al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estádo publicó en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado, el 
día 29 de abril de 2023 su Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión a la 
Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas. 

b) La Cuenta Pública de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2022, se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 29 de marzo 
de 2023, misma que fue remitida a la Auditoría Superior del Estado para su correspondiente revisión 
y fiscalización el día 29 de marzo de 2023. 
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e) La Auditoría del Estado , a través de su personal , dio inicio el día 15 de mayo de 2023 a 
la fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 

d) Con la información presentada por la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas, 
referente a la situación que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de 
evaluar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad, cuyos 
resultados fueron incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , mismo que la Auditoría 
Superior del Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio Pl-02-01-3992/2023 de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

e) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual), la Secretaría de Obras Públicas del Estado 
de Zacatecas, presentó la información y documentación que consideró pertinente para solventar 
las observaciones señaladas en el Informe Individual sobre la revisión de la · Cuenta Pública . 
Información y documentación que fue valorada dentro del proceso de fiscalización por la 
Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 71 y 138 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, la facultad de revisar el manejo de la actividad financiera de la Secretaría de 
Obras Públicas del Estado de Zacatecas, es de la Legislatura del Estado , y del artículo 71 se desprende 
que habrá una Entidad de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, quien es el apoyo de la 
Legislatura en la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas. 

La Auditoría Superior del Estado , en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública y 
gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 
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• Verificar la información y documentación relacionada con aspectos financieros, presupuestales, 
Normativos, administrativos y contables que le son aplicables; 

• Realizar el análisis del Programa Operativo Anual presentando en la Cuenta Pública 2022, por la 
Secretaría de Obras Públicas, para verificar su correcta procuración, cumplimiento y 
presupuestación; 

• Analizar el comportamiento presupuesta! de la Secretaría de Obras Públicas, durante el periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, verificando el apego al presupuesto aprobado para este 
periodo, la correcta aplicación y ejecución de las adecuaciones presupuestales. Asimismo, 
determinar las variaciones presupuestales presentadas en el periodo, determinando con ello si el 
control presupuesta! es adecuado, cuenta con el soporte documental que establecen las 
disposiciones legales aplicables y cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental; 

• Verificar que los egresos realizados en el ejercicio fiscal 2022, informados por la Secretaría de Obras 
Públicas, correspondiente a las fuentes de recurso 2214002 "BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTNAG (Rec. Est 2022), 2215001 "PROGRAMA ESTATAL DE OBRA (Rec. Est 2022), 2212001 
'"'CAPÍTULO 2000 Y 3000 (Rec. -Est. 2022)" y 2215003 "IMPUESTO ADICIONAL PARA 
INFRAESTRUCTURA", representen operaciones efectivamente realizadas, comprobar que todos los 
egresos hayan sido registrados contablemente y se encuentren respaldados con la documentación 
comprobatoria respectiva, que se hayan realizado de acuerdo a las atribuciones conferidas a la 
Secretaría, con apego a las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables, 
determinando su adecuado y oportuno registro contable ; 

• Verificar que los egresos de los Capítulos 2000 "Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios 
Generales"-se apegaron a los principios que establece el Manual de Normas y Políticas para el 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, que cuenten con la documentación comprobatoria, justificativa 
y que se haya realizado de acuerdo a las necesidades de la Secretaría de Obras Públicas, la 
normatividad y políticas aplicables, así como comprobar el adecuado y oportuno registro contable; 

• Verificar que los egresos del Capítulo 4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas" 
se apegaron a los principios que establece el Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, que cuenten con la documentación comprobatoria, justificativa y que se 
haya realizado de acuerdo a las necesidades de la Secretaría de Obras Públicas, la normatividad y 
políticas aplicables, así como comprobar el adecuado y oportuno registro contable; 

• Verificar documental y mediante verificación física, que el gasto correspondiente al Capítulo 5000 
"Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles" de la Secretaría de Obras Públicas, cumplan con el 
adecuado y oportuno registro, así como que la realización de sus operaciones se haya hecho con 
apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental; 

• Verificar que los egresos del Capítulo 6000 "Inversión Pública" se apegaron a los principios que 
establece el Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del Presupuesto de Egresos, que cuenten 
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con la documentación comprobatoria, justificativa y que se haya realizado de acuerdo a las 
necesidades de la Secretaría de Obras Públicas, la normatividad y políticas aplicables, así como 
comprobar el adecuado y oportuno registro contable; 

• Verificar la implementación de acciones promovidas por esta Auditoría Superior del Estado y/o 
estatus que guardan los Seguimientos y /o Recomendaciones, emitidas en la revisión de Cuentas 
Públicas de ejercicios anteriores ; 

• Verificar que los registros contables de las operaciones se hayan contabilizado y enfocado de 
acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios . 

I.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas, 
relativa a la situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se llevaron a cabo 
trabajos de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación . 

Se aplicaron las normas de auditoría gubernamental generalmente aceptadas , y demás leyes aplicables y, 
en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

I.V. Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 147 párrafo primero, 148, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y, artículos 84, 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por la Secretaría de Obras Públicas del Estado de 
Zacatecas, auditado en los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios 
aportados tendientes a solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a 
la Cuenta Pública, Los resultados de dicha valoración se encuentran plasmados en el apartado específico 
del Informe General Ejecutivo a que se refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas . 
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AUOfTOR(A SUPERIOR OEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión efectuada 
se observa que la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas, cumple con la obligación 
constitucional de rendición de cuentas con la excepción de las observaciones plasmadas en el apartado 
denominado Resumen de los Resultados de la Fiscalización . 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los seis (06) días del mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024). 

ATEN 

L.C. RAÚL BRIT UMEN 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el articulo 63 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo 
establecido en él artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 
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ACCIONES DERIVADAS DEL INF. DE RESULTADOS ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACCIONES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

SOLV. NOSOLV . CANTIDAD 

Pliego de Observaciones 

Denuncia de Hechos 

Promoción de Respon sabilidad Administrativa 

SAT 

Otras 

Recomendación 

SEP 

Integración de Expediente de Investigación 

TOTAL 

SIGLAS 
LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas 
OH: Denuncia de Hechos 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
PRA: Promoción de Responsabilidad Administrativa 
SA T: Promoción del ejercicio de fa facultad de comprobación fiscal 

1 

o 

3 

o 

o 

1 

5 

o 

10 

1 o 

N/ A N/A 

2 1 

N/ A N/A 

N/A N/A 

o 1 

1 4 

N/A N/A 

4 6 

Otras: Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de disposiciones legales 
REC: Recomendación 
SEP: Seguimiento de Ejercicios Posteriores 

N/A 

N/A 

1 

N/A 

N/ A 

1 

4 

NIA 

6 

TIPO 

N/A 

N/A 

PRA 

N/A 

N/A 

REC 

SEP 

N/A 

V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LA ENTIDAD FIZCALIZADA 
HAYA PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS OBSERVACIONES 
QUE SE LES HAYAN HECHO DURANTE LAS REVISIONES. 

El siguiente apartado contiene la información de las fracciones 11 , 111 y V, del artículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 
RECURSOS PROPIOS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN. ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-01, Observación 01 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Públicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico al Análisis del Programa Operativo 
Anual, se conoció referente a la información programática que se proyectaron 866 metas, se modificaron a 778 y se 
ejecutaron 778 durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por lo que se alcanzó un cumplimiento 
del 89.84% en relación al total de metas programadas con las ejecutadas, y un 100% en relación al total de metas 
modificadas con las ejecutadas; referente a la información presupuesta! se tenía un presupuesto aprobado de 
$953,658,525 .00, un presupuesto modificado por $1,094,837,751.00 y un presupuesto devengado por 
$1 ,094,837;751 _00, por lo que se observa que si bien las metas proyectadas disminuyeron de 866, a 778 metas 
ejecutadas, el presupuesto modificado y devengado aumentó el 14.80% en relación del presupuesto aprobado 
habiendo ejercido el 100% del presupuesto modificado para la dependencia. 

Lo anterior correspondiente a los programas: 

2.3. 13.1 "Carreteras alimentadoras reconstruidas y conservadas para beneficio de la población del Estado" con un 
porcentaje de metas alcanzadas del 81 .56% y un presupuesto ejerció del 98.33%; 

2.3.13.3 "Caminos rurales modernizados y conservados para beneficio de la población rural del Estado" con un 
porcentaje de metas alcanzadas de 48% y un presupuesto ejercido del 1,192.41 %; 

2.3.13.4 "Desarrollo e integración de proyectos ejecutivos de obra pública" con un porcentaje de metas alcanzadas del 
68.18% y un presupuesto ejercido del 95.16%; 

3.5.24.4 "Desarrollo e integración de proyectos ejecutivos de obra pública" con un porcentaje de metas alcanzadas de 
73% y un presupuesto ejercido del 103.55%. 

Cabe mencionar que se solicitó la aclaración mediante el oficio PL-02-07-3294/2023 de fecha 3 de julio de 2023 suscrito 
por la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial B, al cual dieron respuesta mediante oficio no. 
SOP/SJ/SN168/2023 de fecha 12 de julio de 2023 emitido por la  Subsecretaria 
Jurídica (en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas) y recibido en esta Entidad Fiscalizadora el día 12 de julio de 
2023, mediante el cual se informa la siguiente: "En atención a los rubros en los cuales solicita la aclaración 
correspondiente (renglón 18, 20, 21 y 25) al análisis del cumplimiento Programático- Presupuesta! periodo del 1 o de 
enero al 31 de diciembre de 2022. Para lo anterior se hace referencia al artículo 57 de la Ley de Planeación del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, en particular al segundo párrafo que a la letra dice: "Los programas presupuestarios 
para cada ejercicio fiscal deberán ser aprobados por la Coordinación a más tardar el treinta y uno de octubre del año 
inmediato anterior; podrán ser modificados y ajustados con base en el Presupuesto de Egresos del Estado, durante el 
mes de enero del ejercicio fiscal que se trate". 

La información de metas y presupuesto plasmada en la "columna información programática/Meta ene-die 
2022/Proyectada " corresponde al anteproyecto de presupuesto presentado ante la COEPLA y la SEFI N el mes de 
octubre del año 2021 a través del oficio número. ST -PLN01 09/2021. En respuesta a la indicación de COEPLA para los 
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ajustes de PPs a través del oficio número COEPLA057/2022, en el mes de febrero del 2022 la Secretaría presentó su 
ajuste programático-presupuesta! a través del oficio número ST-PyP/0450/2022, datos que corresponden a la "columna 
información programática/Meta ene-die 2022/Modificada" 

Por lo anterior, la diferencia entre lo aprobado y modificado se debió al ajuste presupuesta! que debe realizarse al 
momento de ser asignado a la Secretaría su techo presupuesta! para el ejercicio 2022, entendiéndose que un 
anteproyecto corresponde a un estimado y se modifica de acuerdo al presupuesto real que se otorga a la Dependencia . 

Con base en el precitado lineamiento las metas son modificadas de acuerdo a las siguientes variantes: 

• El anteproyecto (programas presupuestarios (PPs)) fue aprobado por la Coordinación Estatal de Planeación 
(COEPLA) en el mes de octubre de 2021 para el ejercicio 2022 

• Los PPs se modificaron una vez que se asignó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2022 en el mes de febrero 
de 2022." Sic 

Si bien el ente presentó la aclaración correspondiente y mencionó que su Programa Operativo Anual corresponde a un 
anteproyecto de presupuesto presentado ante la COEPLA y la SEFIN, no presenta evidencia documental de las 
modificaciones realizadas durante el proceso, además que el presupuesto aprobado de la dependencia fue de 
$953,658,525.00 y el presupuesto modificado y devengado por $1 ,094,837,751.00, por lo que se observa que hubo un 
incremento del 14.80%, y sus metas proyectadas fueron de 866, las cuales se modificaron y ejecutaron 778 metas, por 
lo que observa que hubo una reducción de metas y un aumento en el presupuesto el cual se ejerció en su totalidad, 
por lo que se puede observar que no existe una adecuada planeación y presupuestación por parte de la dependencia. 

Por lo anterior, incumple con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estadio de Zacatecas y sus Municipios donde se establece lo siguiente: "Artículo 54. Los titulares de los 
Entes Públicos, y los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus presupuestos y recursos 
financieros aprobados y en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades legales, serán los directamente 
responsables de: ... VI. De que dichos recursos se ejecuten con oportunidad y eficiencia en las acciones previstas en 
sus respectivos programas , a fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las estrategias y objetivos establecidos 
en el Plan Estatal de Desarrollo y demás programas formulados con base en la Ley de Planeación del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios ." 

Ver apartado 1 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados a la Secretaría de 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien el ente presentó la aclaración correspondiente al incremento del presupuesto y el origen de los recursos los 
cuales corresponden a aportaciones extraordinarias, Recursos y Rendimientos del Fondo Minero por la cantidad de 
$141 ,179,225.98 (ciento cuarenta y un millones ciento setenta y nueve mil doscientos veinticinco pesos 98/100 M.N) 
que fueron autorizados en el ejercicio 2020 pero que las ministraciones se realizaron en el ejercicio 2022. Es importante 
señalar que dicho recurso si se encuentra reflejado en el Programa Operativo Anual en la información presupuesta! no 
así las metas en la información programática , mismas que pudieron haberse programado con el recurso extraordinario 
en mención y de lo cual tampoco se presenta evidencia de la modificación de las metas que permita medir el desempeño 
del uso de los recursos públicos 
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Derivado de lo anterior esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , emite la siguiente Acción a Promover : 

CPE22-AF-SOP-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión , se presume que 
no se realizaron las modificaciones en la información programática del Programa Operativo Anual de la Secretaría , 
correspondiente a las aportaciones extraordinarias de los Recursos y Rendimientos del Fondo Minero por la cantidad 
de $141,179,225.98 (ciento cuarenta y un millones éiento setenta y nueve mil doscientos veinticinco pesos 98/100 M. N), 
que fueron autorizados en el ejercicio 2020 y las ministraciones se realizaron en el ejercicio 2022, ya que no se presenta 
la evidencia de la modificación de las metas del Programa Operativo Anual , que permita medir el desempeño del uso 
de los recursos públicos extraordinarios , dado que en el Programa Operativo Anual de la Secretaría de Obras Públicas 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, se observa un incumplimiento en la programación de metas con un ejercicio 
total del presupuesto asignado, lo que se pudiera presumir además que no existe una eficiencia en el uso de los 
recursos públicos, incumpliendo con lo establecido en los artículos 6, 7, 8 y 54 Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estadio de Zacatecas y sus Municipios; 1 y 8 del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022; 8 incisos C) y D); Capitulo 2, Presupuesto modificado; Adecuaciones -
presupuestales , artículos 32, 33 y 36, Capitulo 2, Presupuesto modificado ; Secc ión 1, Ampliaciones , artículo 38 inciso 
a) del Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2020 ; ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2022 . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la ·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo , 
71, 7 4, 138, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo , 
fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas , en vigor. 

DOCUMENTACIÓN YIO JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOPISJIUAI23612023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas), y recibido en la entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual se 
proporcionó la documentación siguiente: • 

Archivo di.gital "Respuesta CPE22-AF-SOP-01 , OBSERVACIÓN 01 Informe Individual de Auditorías " en el cual 
manifestó lo siguiente : 

- " ... una obra que es aprobada en un ejercicio fiscal no puede ser nuevamente aprobada en un ejercicio posterior , ya 
que se entendería como una duplicidad de acciones puesto que la plataforma SI PLAN ya contaba en el año 2020 con 
el registro total de las metas del Fondo Minero, estas obras y sus metas , no pudieron ser programadas nuevamente 
en los años subsecuentes 2021, 2022 y 2023, ejercicios en los que el Gobierno del Estado recibió ministraciones dé 
recursos del Fondo Minero para su ejecución y motivo por el que no le fue posible a la Secretaría de Obras Públicas 
realizar las modific aciones en la información programática del Programa Operativo Anual del ejercicio 2022 ... El 
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Estado recibió recursos del Fondo Minero para la ejecución de las metas aprobadas en el año 2020 en ejercicios 
posteriores durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023 ... 

. la plataforma S/PLAN de la COEPLA no cuenta con la función de programar obras plurianua/es, por lo tanto, el 
mecanismo de control se establece a través de la plataforma SI/F administrada por la Secretaría de Finanzas , 
mediante este sistema las obras p/urianuales pueden ser registradas en los ejercicios fiscales subsecuentes a su 
programación respetando descripción y número de oficio de ejecución original .. . 

.. Las metas si fueron registradas en el Programa Operativo de la Dependencia en el ejercicio 2022 a través de este 
sistema administrado por la Secretaría de Finanzas cumpliendo con la programación de metas contra el ejercicio total 
del presupuesto asignado en el año 2022. 

En cuanto a la eficiencia en el uso de los recursos , se aclara que, al estar registrada s las obras en el sistema de la 
Secretaría de Finanzas , su gasto puede ser plenamente identificado, por lo que la Secretaría de Obras Públicas tuvo 
la capacidad de realizar un uso adecuado de los recursos a través de este mecanismo ... 

. Es importante mencionar que los recursos del Fondo Minero son de origen federal, en este sentido, las metas 
aprobadas por la federación se informan cada trimestre ... 

. . . se aclara que las metas observadas no fueron programadas en el ejercicio 2022, toda vez que su programación se 
originó en el año 2020 y dado que la ministración de los recursos del Fondo Minero se efectúo en diversos ejercicios 
fiscales , las metas en automático se convierten en plurianuales y toda vez que la plataforma de la COEPLA está 
destinada al control de obras anualizadas no le fue autorizado a la Secretaria de Obras Públicas el registro de las 
metas en los ejercicios fiscales subsecuentes a través de la Plataforma SIPLAN , por lo que, para atender dicha 
situación , el registro se llevó a cabo en el sistema de la Secretaria de Finanzas como mecanismo de control de metas 
y recursos necesario para dar cumplimento a todos los ordenamientos jurídicos que establecen una estricta 
administración , contratación , aplicac ión, ejecución y ejercicio de los recursos correspondientes a las aportaciones de 
los recursos del Fondo Minero ... 

. . . Los rendimientos fueron reintegrados a la federación en atención a la precitada disposición . . 
Los recursos corresponden a "Aportaciones Extraordinarias" del ejercicio 2022 asignadas a la Secretaría de Obras 
Públicas a través de diversas fuentes de recursos , mismos que fueron invertidos en obras para ese ejercicio fiscal , 
por lo que, las metas sí se incluyen en los programas presupuestarios . .. 

Se informó que corresponden a recursos de los capítulos 1000 (servicios personales) y 5000 (bienes muebles e 
intangibles) recibidos a través de ampliaciones presupuesta/ en el sistema SI/F, y por no corresponder a una obra, si 
no a adquisiciones y nominas no son programadas _". 

El ente presentó documentación comprobatoria y justificativa contenida en los siguientes archivos digitales: 

• "A anexos del concepto 1", en el cual adjuntó: acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2020, oficios de ejecución, 
concentrado de ministraciones al Fondo Minero del2020 al2023 , reporte del SIIF de obras de la dependencia , pagos 
realizados , oficios , reporte de cumplimiento para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal (4 trimestres), relación de trámites de gasto, 
proyectos Fondo Minero, reporte destino del gasto del 2020 al 2023 , fichas técnicas de identificación, oficios de 
ampliación , oficio número ST/0178/2023 de fecha 31 de octubre de 2023 dirigido a la Mtra Ruth Angélica Contreras 
Rodríguez, Coordinadora Estatal de Planeación y avances físicos financieros de obras . 
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AIIDfTOIIIA SUI'fii10R DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

• "B. anexos del concepto 2" en el cual presentó : "Archivo digital rendimientos Fondo Minero 2022", adecuaciones 
presupuestarias, y reintegro de rendimientos financieros. 

• "C. anexos del concepto 3", en el cual presentó : archivo digital "1. Oficios de ejecución y ampliación" donde exhibió 
los oficios emitidos por COEPLA, oficios emitidos , oficios emitidos por SEFIN, donde se mencionó que se realizaron 
las adecuaciones presupuestales en el SIIF, y reporte de avances físicos financieros emitidos por el SI PLAN. · 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
En virtud del que el ente presentó información y documentación correspondiente al incumplimiento de metas en su 
Programa Operativo Anual, donde mencionó que la programación se originó en el año 2020, y las ministraciones de los 
recursos del Fondo Minero que el Estado recibió para la ejecución de las metas, se llevaron a cabo en los ejercicios 
2021 , 2022·y 2023, por lo que el SI PLAN de la COEPLA no cuenta con la función de programar obras plurianuales , 
debido a esto se llevó a cabo la programación y presupuestación en el sistema de SEFIN (SIIF), donde las obras 
plurianuales pueden ser registradas en los ejercicios fiscales subsecuentes . 

Además , se analizó la documentación comprobatoria y justificativa presentada por el ente, consistente en 
ministraciones, oficios de liberación de recursos para pagos de estimaciones correspondientes a las obras del Fondo 
Minero generados en el ejercicio 2022, así como oficios de ampliación presupuesta!, reportes de SIIF, fichas de 
identificación de proyecto, reintegro de rendimientos a la Federación, entre otra documentación descrita en la columna 
"Documérúacfón que se remite". 

Por lo que·se;aclaró que las metas observadas no fueron programadas en el ejercicio 2022, si no que su programación 
se originó en el año 2020 y dado que la ministración de los recursos del Fondo Minero se efectuó en diversos ejercicios 
fiscales, se convirtieron en plurianuales, de lo cual se presentó la documentación correspondiente, donde se observa 
el seguimiento de las metas y su ejecución. · 

Ver apartado número 1. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-03, Observación 02 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Públicqs por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico al Capítulo 2000 "Materiales y 
Suministros" y Capítulo 3000 "Servicios Generales", correspondiente a la fuente de recurso 2212001 "Capítulo 2000 y 
3000 (Recurso Estatal 2022)", se identificaron 11 O registros por la cantidad de $4,451,432 .32 con falta de 
documentación comprobatoria y/o justificativa consistente en: CDFI, bitácoras de mantenimiento, bitácoras de 
combustible, cotizaciones , comparativo de cotizaciones , contratos, convenios expedientes de obra, evidencia 
fotográfica , lista de beneficiarios . 

Por lo anterior se solicitó la aclaración mediante el oficio PL-02-07-3294/2023 de fecha 3 de julio de 2023 suscrito por 
la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial B, al cual dieron respuesta mediante oficio no. SOP/SJ/SN168/2023 
de fecha 12 de julio de 2023 emitido por  Subsecretaria Jurídica (en ausencia del 
Secretario de Obras Públicas, con fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Obras Públicas) y recibido en esta Entidad Fiscalizadora el día 12 de julio de 2023, al cual anexan la 
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información y documentación solicitada; presentan la documentación correspondiente, sin embargo, no se presentó en 
su totalidad la documentación comprobatoria y/o justificativa solicitada. 

Cabe mencionar que, en uso de las facultades conferidas a la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número 
PL-02-07 -3190-2023 de fecha 26 de junio de 2023 emitido por la Lic. Ana María Mata López Auditora Especial B y 
dirigido al  Secretario de Finanzas se solicitó presentar las pólizas correspondientes a 
la Secretaría de Obras Públicas con su respectiva documentación comprobatoria y justificativa, a lo que el ente 
mediante oficio número SE/DASN286/2023 de fecha 4 de julio de 2023 emitido por el  
Secretario de Finanzas presentó la información solicitada consistente en pólizas con su respectiva documentación 
comprobatoria y justificativa , sin embargo se carece de las bitácoras de mantenimiento . 

Sin embargo, aun cuando esta autoridad haya obtenido parcialmente la evidencia documental del ejercicio del gasto 
correspondiente a esta observación, se determina que la entidad fiscalizada incumple con lo establecido en los artículos 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental donde señala que: "Artículo 42. La contabilización de las 
operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique 
los registros que se efectúen"; "Artículo 43. Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de 
las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos , así como los libros principales de 
contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo". Así como con lo señalado 
por el artículo 43 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estadio de Zacatecas y sus Municipios que establece : " Los Entes Públicos en el ejercicio del gasto público, están 
obligados a atender las siguientes disposiciones : .. .VIII. Contar y conservar conforme lo establezca la ley en materia de 
archivos, con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto público". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados a la Secretaría de 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
La cantidad de $3,412,972.83 en virtud de que presentó la documentación comprobatoria y/o justificativa 
correspondiente tal como cotizaciones , evidencia fotográfica, lista de beneficiarios, bitácoras . 

NO SOLVENTA : 
La cantidad de $1,038,459.49 en virtud que el Ente no presentó la evidencia correspondiente tal como bitácoras de 
servicio y las cotizaciones correspondientes que desvirtúen los hechos . 

Ver apartado 2 

Derivado de lo anterior esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover : 

CPE22-AF-SOP-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso , inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión , presumiblemente 
omitieron presentar la documentación justificativa, por un importe de $1 ,038,459.49 correspondiente a erogaciones 
registradas en el Capítulo 2000 "Materiales y Suministros" y Capítulo 3000 "Servicios Generales ", correspondiente a la 
fuente de recurso 2212001 "Capítulo 2000 y 3000 (Recurso Estatal 2022)" ,consistente en bitácoras de servicio y 
cotizaciones correspondientes, incumpliendo con ello en lo establecido en los artículos 2, 6, 8, 43 primer párrafo fracción 
VIII, 84 y 134 y de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estadio de Zacatecas y sus 
Municipios; Artículo 94 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus 
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Municipios ; Capítulo 4 "Presupuesto Devengado" , Sección 11 "Disposiciones Relativas al CFDI" artículos 67 y 206 del 
Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2020, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2022 . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios ; 3 primer párrafo , fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11 , y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas ; 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, en vigor . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  _ 
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la $ecretaría de Obras 
Públicas), y recibido en esta entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Archivo digital "Respuesta CPE22-AF-SOP-03 , Observación 02", en el cual manifestó lo siguiente: "Para la atención y/o 
aclaración de la presente Acción que emite ese Ente Fiscalizador , se remite evidencia documental comprobatoria y 
justificativa , de la aplicación de los recursos correspondiente a las erogaciones registradas en el Capítulo 2000 
"Materiales y Suministros" y Capítulo 3000 "Servicios Generales" , de la fuente de recurso 2212001 "Capítulo 2000 y 
3000 (Recurso Estatal 2022)" , por la cantidad de $1, 038,459.49 .. . ". 

Además, presentó archivos digitales con la siguiente documentación : 

• Anexo 1: "cotizaciones AD-SAD-41-2022", cédulas de registro de proveedores y cuadro comparativo de cotizaciones 
AD-SAD-41-2022 . 

•Anexo 2: factura número 41902, bitácora del departamento de maquinaria y evidencia fotográfica del material en 
existencia . 

•Anexo 3: factura digital por $298,793 .00, memo auditoría, bitácoras del Departamento de Vehículos y de 
combustible, bitácora de mantenimiento y reparaciones y bitácora de aceite taller SINFRA 

•Anexo 4: bitácoras de servicio del departamento de maquinaria , correspondiente a la factura G-195570 , aceite de 
transmisión SAE 90GL-1, 143 Litros . 

•Anexo 5: facturas números 195903 .1, 195903 .2 y 195903.3, bitácora de servicios del departamento de maquinaria, 
"Comprobación de anticongelante" y solicitud de servicio de mantenimiento de maquinaria y equipo . 

Lo anterior se detalla en el apartado número 2. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac .gob.nix 



ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código:FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión: 4 

Página 14 de 36 

En virtud de que la Secretaría de Obras presentó documentación justificativa por la cantidad de $1 ,038,459.49, 
consistente en bitácoras de mantenimiento , bitácoras de combustible , bitácoras de aceite, cotizaciones , comparativo 
de cotizaciones, evidencia fotográfi ca, lista de beneficiarios . 

Ver apartado número 2 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-04, Observación 03 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Públicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico al Capítulo 2000 "Materiales y 
Suministros" correspondiente a la fuente de recurso 2212001 "Capítulo 2000 y 3000 (Recurso Estatal 2022)" , se 
identificaron 31 registros por la cantidad de $1 ,239 , 784.36 , con falta de documentación comprobatoria y/o justificativa 
consistente en: CFDI, bitácoras de mantenimiento, bitácoras de combustible , cotizaciones, comparativo de 
cotizaciones, contratos, convenios expedientes de obra, evidencia fotográfica, lista de beneficiarios, por lo que se 
solicitó la aclaración mediante el oficio PL-02-07 -3294/2023 de fecha 3 de julio de 2023 suscrito por la Lic. Ana María 
Mata López, Auditora Especial B, y dirigido al Arq  Secretario de Obras Públicas, al cual 
dieron respuesta mediante oficio no. SOP/SJ/SA/168/2023 de fecha 12 de julio de 2023 emitido por la  

 Subsecretaria Jurídica (en ausencia del Secretario de Obras Públicas , con fundamento en los artículos 
16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas) y recibido en esta Entidad 
Fiscalizadora el día 12 de julio de 2023, al cual anexan la información y documentación solicitada; derivado del análisis 
realizado a la información presentada , se conoció mediante las bitácoras de mantenimiento y reparaciones la aplicación 
de refacciones, llantas, lubricantes y aditivos adquiridos por la Secretaría de Obras Públicas observándose lo siguiente: 

En algunos de los casos no existe evidencia de la aplicación de la totalidad de las refacciones adquiridas , a los vehículos 
oficiales. 

Existe discrepancia en las fechas de periodo de servicio de las bitácoras de mantenimiento, y la adquisición y entrega 
de las refacciones, según las actas de entrega recepción que integran la documentación comprobatoria; 

En algunos de los casos, las b¡tácoras de mantenimiento no especifican las facturas correspondientes a la compra, por 
lo que no se identifica plenamente que las refacciones correspondan a la factura que se revisa . 

Cabe mencionar que, del análisis realizado, se pudo constatar que la Secretaría de Obras Públicas llevó a cabo la 
compra de refacciones mayores a $30,000.00 pesos con IVA incluido , a través de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración , tal como lo establece el artículo 177 del Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, sin embargo se identificaron 5 registros que corresponden a la póliza EG 10003291 de fecha 
21 de octubre de 2022 por un importe de $362,573 40, de los cuales no se puedo constar que la adquisición se hé.lyé.l 
realizado a través de la Secretaría de Administración, ya que el contrato de adquisición número SOP-ESTATAL-022-
2022 de fecha 1 de agosto de 2022 por un monto de $362 ,573 40, es celebrado a través de la Secretaría de Obras 
Públicas, por conducto . de su titular Arq.  y la empresa Motorepuestos de Guadalupe S.A.S 
de e V. 
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Por lo que incumple con los establecido en el artículo 134 de la Constitución Polftica de los Estados Únicos Mexicanos 
donde se señala que: "Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados .", así como en el Artículo 
2 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios donde 
señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos 
públicos se administren conforme a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
transparencia, control y rendición de cuentas para satisfacer los objetivos a los que estén destinados" . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados a la Secretaría de 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
La canti(,jad de $312,404.42, en virtud de que el Ente presentó la documentación comprobatoria y/o justificativa 
correspondiente, tal como bitácoras de mantenimiento, cuadros comparativos, cotizaciones, auxiliar de cotizaciones, 
cédula de registro de proveedores. 

NO SOLVENTA: 
La cantidad de $927,379.94, en virtud de que el Ente no presentó la totalidad de la documentación comprobatoria y/o 
justificativa consistente en: bitácoras de mantenimiento, bitácoras de combustible, cotizaciones, comparativo de 
cotizaciones, contratos, convenios expedientes de obra, evidencia fotográfica, lista de beneficiarios que desvirtúen los 
hechos. • 

Ver apartado número 3 

Derivado de lo anterior esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-SOP-03 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá pliego de observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público de la Secretaría de Obras Públicas, por un importe de $927,379.94 correspondiente a 
erogaciones registradas en el Capítulo 2000 "Materiales y Suministros, correspondiente a la fuente de recurso 2212001 
"Capítulo 2000 y 3000 (Recurso Estatal 2022)", de las cuales no presentan completa la documentación comprobatoria 
y justificativa correspondiente, además de que no existe evidencia de la aplicación de la totalidad de las refacciones 
adquiridas, a los vehículos oficiales de la Dependencia, toda vez que aunque la entidad fiscalizada presentó evidencia 
documental, no fue posible para esta autoridad fiscalizadora vincular el comprobante fiscal con el vehículo oficial al que 
se destinó el gasto; ya que en ninguno de los documentos se menciona el dato para su identificación . Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108,109 fracciones 11 y 111,116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución'flolítica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 74, 138, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Únicos Mexicanos, artículo 2 de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 2, 6, 8, 43 primer párrafo 
fracción IX, 84 y 134; de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022; artículo 206 inciso B 
Resguardo de parque vehicular, Sección VI Asignación, Uso y Control de Vehículos Oficiales del Manual de Normas y 
Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2020; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 
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Se recomienda a la Secretaría de Obras Públicas que se implementen los controles internos necesarios para 
garantizar la transparencia en el uso y aplicación de las refacciones y lo servicios a los vehículos oficiales de la 
Secretaría, así como, que en las bitácoras de mantenimiento y/o servicio, se relacione los datos de la factura y los 
vehículos a los cuales se les aplican las refacciones adquiridas, además, que se observe el cumplimiento de la 
Normatividad aplicable respecto a las compras de refacciones mayores a $30,000 .00 pesos con IVA incluido, que sean 
a través de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaria Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas), y recibido en la entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Archivo digital "Respuesta CPE22-AF-SOP-04, Observación 03", "Respuesta CPE22-AF-SOP-04, Observación 03" en 
el cual manifestó lo siguiente: " ... Para la atención y/o aclaración de la presente Acción que emite ese Ente Fiscalizador, 
se remite evidencia documental comprobatoria y justificativa de la aplicación de los recursos correspondiente a las 
erogaciones registradas en el Capítulo 2000 "Materiales y Suministros" de la fuente de recurso 2212001 "Capítulo 2000 
y 3000 (Recurso Estatal2022)", por la cantidad de $927,379.94 ... ". 

Además adjuntó archivos digitales "Anexo del 1 al 9" en los cuales presentó las aclaraciones correspondientes, así 
como la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente que se detalla en el apartado número 3. 

Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas), y recibido en la entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Archivo digital "Respuesta CPE22-AF-SOP-04, Observación 03", "Respuesta CPE22-AF-SOP-04, OBSERVACION 03, 
en el cual manifestó lo siguiente: " ... Para la atención y/o aclaración de la presente Acción que emite ese Ente 
Fiscalizador, se remite Memorándum de Instrucción número 19 (Anexo 9).". 

• Archivo digital "Anexo 9"; "Memorándum Instrucción 19", Memorándum 19 de fecha 9 de noviembre de 2022 emitido 
por el  Secretario de Obras Públicas y dirigido al  
Subsecretario de Comunicaciones y al  Coordinador Administrativo, en el 
cual manifestó lo siguiente: " ... le solicito informar a la Unidad de Auditoría adscrita a la Subsecretaria Jurídica de esta 
Dependencia, respecto de las acciones a realizar para evitar lo observado o en su caso si estas ya se encuentran 
impremeditadas , enviar evidencia de lo antes descrito . Adicionalmente se reiterará que deberá hacer extensiva la 
presente instrucción al personal a su cargo involucrado en la observación de referencia. Lo antes expuesto como 
medida preventiva y de control para/a mejora en los controles y procesos internos y con ello evitar incurrir en actos u 
omisiones que puedan traer como consecuencia el Fincamiento de Responsabilidades Administrativas que se 
deduzcan de la presente .observación ... " 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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La cantidad de $927,379.94, en virtud de que el ente presentó la documentación comprobatoria y justificativa 
correspondiente consistente en bitácoras de servicio, bitácoras de mantenimiento evidencia fotográfica , órdenes de 
servicio de la aplicación de las refacciones adquiridas, a los vehículos oficiales de la Dependencia . 

Ver apartado número 3 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente auditado presentó el memorándum número 19 de fecha 9 de noviembre de 2022 emitido por el  

 Secretario de Obras Públicas y dirigido al  Subsecretario de 
Comunicaciones y al , Coordinador Administrativo , en el cual comprobó que sé 
giraron instrucciones de informar a la Unidad de Auditoría, además informó al personal para evitar incurrir en actos y 
omisiones , sin embargo, el ente no presentó evidencia documental de las acciones que se implementarán, como 
controles internos, que garanticen la transparencia del uso y aplicación de las refacciones y /o servicios a los vehículos 
oficiales de la Secretaría, motivo por el cual la observación y acción promovida subsisten . Lo anterior para que -· 
demuestre las mejoras realizadas , las acciones emprendidas, o su caso, justifique la improcedencia de la 
recomendación, dando cumpliendo con lo establecido en el artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-SOP-04-01 Recomendación 
Se recomienda a la Secretaría de Obras Públicas, que se implementen controles internos necesarios para garantizar 
la transparencia en el uso y aplicación de las refacciones y/o servicios a los vehículos oficiales de la Secretaría, además, 
que en las bitácoras de mantenimiento y/o serviciO, se relacione los datos de la factura y los vehículos a los cuales se 
les aplican las refacciones adquiridas , asimismo, que se observe el cumplimiento de la normatividad aplicable respecto 
a las compras de refacciones mayores a $30,000 .00 pesos con IVA incluido, que sean a través de la Dirección de 
Adquisiciones de la Secretaría de Administración, documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o 
su caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 

RESULTADO/ OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-05, Observación 04 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022 , en lo relativo a la Secretaría de Obras Públicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 , en específico al Capítulo 3000 "Servicios Generales", 
correspondiente a la fuente de recurso 2212001 "Capítulo 2000 y 3000 (Recurso Estatal 2022)", se identificaron 2 
registros can cargo a la partida 3981 denominada "Impuestos Sobre Nóminas y Otros que se Deriven de una Relación 
Laboral", por la cantidad de $1,028,937.42 correspondientes a pasivos cargados al presupuesto de la Secretaría, de 
los cuales no se presenta la documentación comprobatoria y/o justificativa que ampare la erogación y/o la amortización 
correspondiente, consistente en póliza de egresos, contra-recibo, liberación de recursos , afectación presupuesta!, 
CFDI, contrato, materialización de contratos, convenios, SPEI, etc., 
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Cabe mencionar que en uso de las facultades conferidas a la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número 
PL-02-07 -3190-2023 de fecha 26 de junio de 2023 emitido por la Lic. Ana María Mata López Auditora Especial B y 
dirigido al  Secretario de Finanzas, se solicitó presentar las pólizas correspondientes a 
la Secretaria de Obras Públicas de Gobierno con su respectiva documentación comprobatoria y justificativa, a lo que el 
ente mediante oficio número SE/DASA/286/2023 de fecha 4 de julio de 2023 emitido por el  

 Secretario de Finanzas presentó la información solicitada consistente en pólizas con su respectiva 
documentación comprobatoria y justificativa, asimismo señala en una relación que las pólizas correspondientes a esta 
observación no presentan movimientos a la fecha de la solicitud . Sin embargo, no señala las causas por las que no se 
ha realizado el pago o cancelación del pasivo creado en noviembre y diciembre 2022, teniendo como beneficiario a la 
Secretaría de Finanzas 

Por lo que incumple con lo establecido en los artículos 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que señalan: "La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse 
con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen" y "Los entes públicos estarán 
obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y 
justificativos, así como los libros principales de contabilidad , de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
establezca el consejo", respectivamente; y lo señalado en el Artículo 134 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios que establece "La documentación contable en 
su totalidad, se compone por libros de contabilidad, registros contables , documentación comprobatoria y justificativa 
del ingreso y del gasto, e información financiera que generan los Entes Públicos, constituye el archivo contable 
gubernamental que deberá ser administrado , organizado y conservado por los Entes P(Jhlicos de manera homogénea 
para su resguardo y preservación o, en su caso, reproducción en medios de procesamiento electrónico, de conformidad 
a sus facultades , competencias, atribuciones o funciones, así como a los estándares y principios que en materia 
archivística se encuentren establecidos en la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
normativa aplicable" . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados a la Secretaría de 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien el Ente presentó la aclaración correspondiente donde menciona que se emitió oficio dirigido a la Directora de 
Contabilidad de la Secretaría de Finanzas, donde se solicita remita documentación comprobatoria del gasto efectuado 
(SPEI) de los trámites objetos de esta observación . Además, que el Ente presentó la documentación consistente en 
formatos de liberación de recursos, pago a proveedores y creación de pasivo, sin embargo, no presenta la evidencia 
correspondiente a la realización del pago o la cancelación y/o amortización del pasivo creado en noviembre y diciembre 
2022, teniendo como beneficiario a la Secretaría de Finanzas. 

Ver apartado número 4 

Derivado de lo anterior esta Auditoría Superior del Estado de 7acatecas, emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-SOP-05 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades , dará seguimiento en ejercicios posteriores con el fin de 
verificar que la Secretaría presente documentación comprobatoria y justificativa de la aplicación y amortización de los 
recursos registrados como pasivos por la cantidad de $1,028,937.42 consistente en pólizas contables de egreso, contra
recibos, formatos de liberación de recursos, Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios, etc , de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables al uso de los recursos públicos 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas), y recibido en la entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Archivo digital "Respuesta CPE22-AF-SOP-05, OBSERVACIÓN 04"; "Respuesta CPE22-AF-SOP-05, OBSERVACION 
04", en el cual manifestó lo siguiente: 

- " .. . Para la atención y/o aclaración de la presente Acción que emite ese Ente Fiscalizador , se remite evidencia 
documental comprobatoria y justificativa de la aplicación y amortización de los recursos registrados como pasivos por 
la cantidad de $1,028,937.42 que corresponde al Impuesto sobre nómina de los meses de octubre y noviembre; 
documentación consistente en: 

Impuesto sobre nóm.ina octubre por un importe de $482. 177.02: se remite póliza número 800037 4, Contra Recibo - · 
número 33319, y SPEI. (Anexo 1) 

Impuesto sobre nómina noviembre por un importe de $546.760 .40: se remite Contra Recibo número 38462, formato 
de liberaCión de recursos número GOT3-205533 y SPEI. (Anexo 2) 

No omito mencionar que Jos pagos realizados por la Secretarfa de Finanzas fueron globales, dentro de los cuales 
incluye el pago sobre nómina correspondiente a esta Secretaría de Obras Públicas .. . ". 

Además el ente adjuntó lo siguiente : 

• Archivo digital "Anexo 1 Impuesto sobre nómina octubre" mediante el cual presentó la póliza número 8000374 de 
fecha 2 de agosto de 2023, por el importe de $11,454,487 .00 concepto de pago de impuestos y derechos , banco 
BBVA Bancomer; contra-recibo emitido por SEFIN número 33319 de fecha 2 de agosto de 2023, movimiento número 
7417687137604229-g por $482,177.02, SPEI banco BBVA Bancomer de fecha 2 de agosto de 2023, por un importe 
de $11,454,487.00 , motivo de pago: "Impuesto sobre nómina Octubre", beneficiario Secretaría de Finanzas. 

• Archivo digital "Anexo 2 Impuesto sobre nómina noviembre " mediante el cual presentó contra-recibo número 38462 
de fecha 28 de agosto de 2023, movimiento número 7 457334137602234-1 O por un importe de $546, 760.40; liberación 
de recursos emitido por SEFIN de fecha 23 de agosto de 2023, por un monto de $12,171,767.00, SPEI banco BBVA 
Bancorner de fecha 29 de agosto de 2023, por un importe de $12,171 ,767.00, beneficiario Secretaría de Finanzas . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA : 
En virtud de que el ente auditado presentó documentación comprobatoria y justificativa , consistente en póliza de 
egresos , contra-recibos, liberación de recursos, SPEI, que amparan las erogaciones por la cantidad de $1,028,937 .42 
correspondientes al pago del Impuesto sobre nómina de los meses de octubre y noviembre del año 2022. 

Ver apartado número 4. 
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Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Publicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en lo correspondiente al rubro de Egresos en 
específico al Capítulo 6000 "Inversión Pública" correspondiente a las fuentes de recurso 2215001 "Programa Estatal 
de Obra Rec. Estatal 2022" y 2215003 "Impuesto Adicional para Infraestructura Rec. Estatal 2022"; se identificaron 11 
registros por la cantidad de $38,477,378 .54, correspondientes a pasivos por conceptos de obra pública de los cuales 
no se presenta la documentación comprobatoria y/o justificativa que ampare su pago o bien la amortización 
correspondiente, consistente en pólizas contables, contra-recibos, formatos de liberación de recursos, CFDI' s, recibos, 
etc., 

Cabe mencionar que en uso de las facultades conferidas a la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número 
PL-02-07-3190-2023 de fecha 26 de junio de 2023 emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial By 
dirigido al  Secretario de Finanzas, se solicitó presentar las pólizas correspondientes a 
la Secretaría de Obras Públicas de Gobierno con su respectiva documentación comprobatoria y justificativa, a lo que el 
ente mediante oficio número SE/DASN286/2023 de fecha 4 de julio de 2023 emitido por el  

 Secretario de Finanzas, presentó la información solicitada consistente en pólizas con su respectiva 
documentación comprobatoria y justificativa, asimismo señala en una relación que las pólizas correspondientes a esta 
observación no presentan movimientos a la fecha de la solicitud. Sin embargo, no señala las causas por las que no se 
ha realizado el pago o cancelación del pasivo creado en noviembre y diciembre 2022 , teniendo como beneficiario a la 
Secretaría de Finanzas . 

Por lo que incumple con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental donde 
señala que: "Artículo 42 La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen"; "Artículo 43. Los entes públicos 
estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios 
y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
establezca el consejo" . Así como con lo señalado por el artículo 67 de la misma Ley que establece : "Artículo 67. Los 
entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que 
correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y devengado, en 
términos de las disposiciones que emita el consejo", así como con lo señalado por el artículo 43 primer párrafo fracción 
VIII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estadio de Zacatecas y sus Municipios que 
establece : "Los Entes Públicos en el ejercicio del gasto público, están obligados a atender las siguiente disposiciones: 
VIII. Contar y conservar conforme lo establezca la ley en materia de archivos , con la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto público". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Secretaría de 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien la Secretaría presentó documentación comprobatoria y/o justificativa consistente en facturas, contratos, 
propuestas, estimaciones, planos, expedientes técnicos, permisos, uso de suelo, estudios, oficios de autorización, 
presupuestos , convocatorias , base de licitación , actas de junta de aclaraciones, actas de apertura de propuestas , actas 
de fallo, bitácoras , memorias y pruebas de laboratorio Sin embargo, no presenta evidencia del pago o cancelación del 
pasivo creado en noviembre y diciembre 2022. 

Ver apartado número 5 

Fecha de Autorización 06/04/ 2021 
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Derivado a lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover : 

CPE22-AF-SOP-06 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicab'les, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades , dará seguimiento en ejercicios posteriores al aspecto 
observado, a fin de que la Secretaria de Obras Públicas presente la documentación comprobatoria y justificativa de la 
aplicación y amortización de lbs recursos registrados como pasivos por la cantidad de $38,477,378 .54 consistente en 
pólizas contables, contra-recibos, formatos de liberación de recursos, CFDI · s, recibos, oficios de solicitud de pago 
electrónico, convenio y/o contrato, etc., de conformidad con las disposiciones legales aplicable al tipo de erogación . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras _ 
Públicas), y recibido en la entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Respuesta en forma digital en la que justificó la aplicación y amortización de los recursos registrados como pasivos por 
la cantidad de $21 ,056,974.42 ; consistente en: 

• Anexo 1.- SPEI DE FECHA 13-SEP-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 4 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP055-2022 . $46,054.84. 

• Anexó 2.- SPEI DE FECHA 13-SEP-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 5 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP055-2022 . $ 1 ,582,450 .19. 

• Anexo 3.- SPEI DE FECHA 21-SEP-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 6 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP055-2022 . $1, 189,666.90. 

• Anexo 4.- SPEI DE FECHA 29-SEP-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 7 DEL CONTRATO E0-932063953-S . $439,618.18. 

• Anexo 5.- SPEI DE FECHA 29-ABRIL-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO PAGO DE 
ESTIMACION 1 DEL CONTRATO SOP-ESTATAL-089-2022 . $352,134 .65. 

• Anexo 6.- SPEI DE FECHA 21-JULI0-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO SOP-ESTATAL-070-2022. $163,039 .66. 

• Anexo 7.- SPEI DE FECHA 21 -JULI0-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 1 EXTRAORDINARIOS DEL CONTRATO SOP-ESTATAL-070-2022 . $161,973 .70 .• 

• Anexo 8.- SPEI DE FECHA 04-ABRIL-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO PAGO 
DE ESIIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP029-2022. $1 ,924,648.41 . 

• Anexo 9.- SPEI DE FECHA 15-MARZ0-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO PAGO 
DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP029-2022. $ 1 ,917,764.35 . 

• Anexo 10.- SPEI DE FECHA 08-FEBRER0-2023 A FAVOR DE  
POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP033-2022. $ 1, 184,903 .23. 

• Anexo 11 .- SPEI DE FECHA 04-ABRIL-2023 A FAVOR DE  
POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP033-2022 . $ 1,470,215.69. 

• Anexo 12.- SPEI DE FECHA 04-ABRIL-2023 A FAVOR DE  
POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP033-2022 . $ 1 ,324,327.39. 
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• Anexo 13- SPEI DE FECHA 04-ABRIL-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO PAGO 
DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP038-2022 . $ 1,915,171 .57. 

• Anexo 14.- SPEI DE FECHA 04-ABRIL-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO PAGO 
DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP038-2022 . $ 1,915,171.57. 

• Anexo 15.- SPEI DE FECHA 15-FEBRER0-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP038-2022. $ 1 ,943,875.83. 

• Anexo 16.- SPEI DE FECHA 04-ABRIL-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO PAGO 
DE ESTIMACION 2 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP038-2022 . $1 ,943,875 .82. 

• Anexo 17.- SPEI DE FECHA 08-MARZ0-2023 A FAVOR DE  POR CONCEPTO 
PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO E0-932063953-SOP034-2022 . $ 1,949,092.74 

De la misma manera, presentó el contrato E0-932063953-SOP055-2022 de las estimaciones 1 (extraordinaria por un 
importe de $1 ,456,860.37), 4, 5, 6 y 7, mismas que complementan al Expediente Unitario entregado en Resultados 
Preliminares (Anexo 18); del cual, afirmó la SOP:" .. la Secretaría de Finanzas no ha proporcionado a esa Secretaría 
de Obras Públicas (al ser esta Secretaría una dependencia centralizada) comprobante SPEI y a la fecha existe un saldo 
de $8, 142,949.92 pendiente de ejercer." . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
La cantidad de $25,135,078 .77, en virtud de que la Secretaría de Obras Públicas presentó documentación 
comprobatoria y justificativa la cual se detalla en la columna "Documentación que se remite" y en el apartado número 
5. 

Es importante señalar que respecto a los $25,135,078.77, no presentó las pólizas de egresos, por lo anterior se procedió 
a revisar pólizas de egresos y balanzas de comprobación proporcionadas a la Auditoría Superior del Estado por parte 
de la Secretaría de Finanzas en el proceso de la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, en las que se 
verificó que las pólizas de egresos contaban con la documentación correspondiente y que permiten comprobar la 
amortización de los recursos registrados como pasivos. 

NO SOLVENTA 
La cantidad de $13,342,299 77, aun y que la Secretaría de Obras Públicas presentó documentación comprobatoria y 
justificativa por la cantidad de $4,731,588 .72 correspondientes a las estimaciones 1 (Extraordinaria), 4, 5, 6, y 7 
consistente en formato de pago por cuentas de balance, creación de pasivo, facturas, validación de CFDI, estimaciones, 
planos, reporte fotográfico, etc, sin embargo, no presentó las pólizas de egresos con la documentación correspondiente, 
que permitiera comprobar la amortización de los recursos registrados como pasivos. 

Asimismo , solo presentó formatos SPEI por la cantidad de $3,725,551.25 y de la cantidad de $4,885,159.80 no presentó 
información alguna, por lo tanto, faltó la documentación comprobatoria y/o justificativa, así como la póliza contable en 
la que se pueda apreciar la amortización y cancelación de los pasivos. 

Es importante señalar que se verificaron balanzas de comprobación proporcionadas por la Secretaría de Finanzas en 
las que se verificó que algunas cuentas y/o pasivos no presentan movimientos 

Ver apartado número 5. 
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Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables , la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores al aspecto 
observado, a fin de que la Secretaria de Obras Públicas presente la documentación comprobatoria y justificativa de la 
aplicación y amortización de los recursos registrados como pasivos por la cantidad de $13,342,299.77 de los cuales 
$4,731 ,588. 72 está pendiente las pólizas de egresos, sí cuentan con la documentación correspondiente que permite 
comprobar la amortización de los recursos registrados como pasivo, y de lo $8,61 O, 711.05 falta la documentación 
comprobatoria y/o justificativa consistente en pólizas contables, contra-recibos, formatos de liberación de recursos, 
CFDI's, recibos, oficios de solicitud de pago electrónico , convenio y/o contrato, etc., de conformidad con las 
disposiciones legales aplicable al tipo de erogación. 

RESUL l ADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-11, Observación 06 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal. del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Publicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico al seguimiento en ejercicios posteriores, 
según la acción CPE20-AF-SOP-02-01 Recomendación, derivada del Resultado CPE20-AF-SOP-02, Observación 
01, relativo a verificar que se concluya con las actividades referentes a la expedición del "Reglamento General a la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas". 

Por lo que se solicitó mediante oficio PL-02-07-1478/2023 de fecha del 10 de abril de 2023 y suscrito por la Lic. Ana 
Maria Mata López, Auditora Especial B, documentación comprobatoria y/o justificativa que aclare la situación de las 
acciones de seguimientos, para lo que el ente presentó oficio SOP/SJ/SA/099/2023 de fecha 18 de abril de 2023 el que 
suscribe la  Sub Secretaria Jurídica de la Secretaría de Obras Públicas, y en el cual 
envía aclaraciones, justificaciones y documentación comprobatoria para dar atención a acciones de Seguimientos y 
Recomendaciones emitidas por este ente Fiscalizador, en el que señala: "se informa que, aún se encuentra en proceso 
de trámite para su expedición; por lo anterior, con fecha 1 O de abril mediante oficio SOP/SJ/1 061/2023 (Anexo 1) dirigido 
al  Coordinador General Jurídico se envió el proyecto de Reglamento a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas en el cual fueron 
atendidas diferentes observaciones para continuar con el trámite de revisión correspondiente , y de esa manera, estar 
en condiciones de su aprobación y publicación" . (sic) 

Por lo anterior, si bien la Secretaría de Obras Publicas presentó justificación y/o aclaración de las acciones realizadas 
para que se lleve a cabo la expedición del "Reglamento General a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas" a la fecha no se ha realizado la publicación del Reglamento, mismo que 
debió expedirse en noviembre de 2020, por lo que incumple con los artículos Transitorios Cuarto y séptimo de la Ley 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas que establecen: 
"Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, el Ejecutivo Estatal deberá 
expedir el Reglamento General de esta Ley y otras disposiciones reglamentarias "; "Los Entes Públicos actualizarán o 
expedirán los reglamentos y demás disposiciones normativas o administrativas necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley, en un plazo que no exceda de ciento ochenta di as, contados a partir de la entrada en vigor de la presente", 
respectivamente Así como , el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
que señala: "Cada Dependencia podrá formular iniciativas de ley, proyectos de reglamentos , decretos, convenios, 
acuerdos y de demás disposiciones administrativas de su competencia y remitirlos al Gobernador , a través de la 
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Coordinación General Jurídica, cuando menos un mes antes de su publicación o de su presentación ante la Legislatura 
del Estado, según sea el caso . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Secretaría 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA 
Si bien la Secretaria de Obras Públicas ha realizado acciones para que se dé la expedición del "Reglamento General 
a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas" sin embargo a la 
fecha no se ha realizado la publicación del Reglamento , mismo que debió expedirse en noviembre de 2020 y aún se 
encuentra en proceso . 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , emite las siguientes acciones a promover : 

CPE22-AF-SOP-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que , en su gestión, se presume que 
no se ha llevado a cabo la publicación del "Reglamento General a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas" mismo que debió expedirse en noviembre de 2020, por lo que incumple 
con los artículos Trans itorios Cuarto y séptimo de la Ley de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el 
Estado y los Municipios de Zacatecas; así como , el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 65 primer párrafo , fracción XXXI segundo párrafo , 
71, 74, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas , 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, en vigor. 

CPE22-AF-SOP-08 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a 
través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades , dará Seguimiento en Ejercicios Posteriores al 
aspecto observado, a fin de verificar que la Secretaría de Obras Públicas concluya con las actividades referentes a la 
expedición del "Reglamento General a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas". 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
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Públicas), y recibido en esta entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Documento en el que describe que: 

-"PRIMERO. Es falso que sea obligación de la Secretarfa de Obras Públicas la Expedición del Reglamento 
General( sic) de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados para el Estado v los Municipios de Zacate cas como 
asevera el Ente Fiscalizador . El artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas 
que el auditor invoca es claro al establecer como función optativa de las Dependencias Centralizadas formular 
proyectos de reglamentos. Lo cual adminiculado con el texto del Transitorio Cuarto de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, aclara que estamos frente a una obligación del 
Poder Ejecutivo v no exclusiva de esta Dependencia . 

- SEGUNDO. En el mismo sentido, la Dependencia Centralizada a quien por materia se le ha delegado específicamente 
la obligación de actualizar el marco jurfdlco estatal; revisar los reglamentos gue se someterán a firma del Gobernador. 
así como editar v publicar en el Periódico Oficial los mismos es a la Coordinación General Jurídica, para lo cual el 
artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

- "TERCERO . Una vez esclarecido que no es obligación de la Secretaría de Obras Públicas la elaboración del 
Reglamento de la Ley General(sic) de Obras Públicas(sic) y servicios relacionados para el Estado y Municipios de 
Zacatecas, sino una acti vidad conjunta del EjecLitivo del Estado encabezada por la Coordinación Genera l Jurídica, 
en la cual es esta ultima la encargada de aprobar y publicar el reglamento de Ley, se anexan como probanzas a favor 
de la Subsecretaría Jurídica, los comprobantes de que esta Secretaría de Obras Públicas ha coadyuvado en todo 
momento con la elaboración del proyecto de reglamento de la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS . ". 

De igual manera, se detalla en este mismo documento , la especificación de cada uno de los anexos presentados en 
forma digital y lo que contienen es lo siguiente : 

• SOP/SJ/071/2022 (Anexo 1) de fecha 18 de mayo 2022 emitido por la entonces Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría de Obras Públicas, se envió la Evaluación de Impacto Presupuestario, así como el proyecto de Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas con la finalidad 
de que la Secretaría de Finanzas tenga a bien emitir el Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario . 

• DP/429/2022 (Anexo 2) de fecha 23 de mayo 2022 signado por el Director de Presupuesto de la Subsecretaría de 
Finanzas mediante el cual la Secretaría de Finanzas remite a la Secretaría de Obras Públicas Dictamen de Estimación 
de Impacto Presupuestario . 

• Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario (Anexo 3) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas del 23 de mayo del 2022 que emitió el Director 
de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas. 

• SOP/2170/2022 (Anexo 4) de fecha 24 de agosto 2022 suscrito por el Titular de la Secretaría de Obras Públicas 
enviado a la Coordinación General Jurídica, mediante el cual se remite el proyecto de iniciativa de Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas . 

• 62912022 (Anexo 5) del 06 de septiembre 2022 que emite la Coordinación General Jurídica, mediante el cual señaló 
observaciones a tomar en consideración que deben ser solventadas respecto al proyecto en mención 

• 113/2023 (Anexo 6) del 28 de febrero 2023 que emite la Coordinación General Jurídica mediante el cual solicitó e.l 
proyecto de iniciativa de Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas actualizado, que contenga las observaciones y sugerencias subsanadas. 

• 184/2023 (Anexo 7) del 14 de marzo 2023 emitidos por el entonces Coordinador General Jurídico en el que 
nuevamente emite observaciones a considerar, que deberán ser solventadas en proyecto de Reglamento en comento. 
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• SOP/SJ/149/2023 (Anexo 8) del 23 junio 2023 suscrito por la entonces Subsecretaría Jurídica de la Secretaría de 
Obras públicas dirigido a la Coordinación General Jurídica mediante el cual, se atienden las consideraciones 
notificadas mediante oficio 184/2023 

• 381/2023 (Anexo 9) del11 junio 2023 emitido por el Coordinador General Jurídico, mediante el cual remite el proyecto 
de Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas 
subsanado conforme a las consideraciones que la Coordinación General Jurídica considera debe contener. 

• SOP/SJ/201/2023 (Anexo 1 0) del 05 septiembre 2023 firmado por el actual Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
de Obras Públicas que se confirmó la elaboración, revisión y solventación de las observaciones hechas al proyecto 
del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, las 
mesas de trabajo emprendidas entre ambas instituciones . 

Y LA REMISION FINAL DEL DOCUMENTO RESPALDADA POR EL OFICIO SOP/SJ/228/2023 (Anexo 11) FIRMADO 
POR LA SUBSECRETAR IA JURIDICA EN CUMP LIMIENTO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIER E EL 
ARTÍCUL O 52 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DEPENDENCIA, quedando bajo la 
responsabilidad orgánica de la Coordinación General Jurídica la aprobación y publicación del reglamento en comento . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que la Secretaria de Obras Publicas presentó la documentación que se detalla en la columna de "Documentación 
que se remite", en la cual demuestra las acciones realizadas en ejercicios anteriores para la actualización y publicación 
del "Reglamento General a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas" en coordinación con la Coordinación General Jurídica, sin embargo, es un hecho consumado, por lo que 
la observación y acción promovida subsisten , ya que a la fecha y de acuerdo con lo presentado por la Secretaría aún 
no se encuentra publicado el Reglamento y por lo tanto incumplió con el plazo menor de ciento ochenta días para la 
actualización o expedición del reglamento . 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

NO SOLVENTA: 
Aun y que la Secretaría de Obras Publicas documentó las acciones realizadas en ejercicios anteriores para la 
actualización y publicación del "Reglamento General a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado y los Municipios de Zacatecas" en enlace con la Coordinación General Jurídica , sin embargo, a la fecha y de 
acuerdo con lo presentado por la Secretaría aún no se encuentra publicado el Reglamento . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-SOP-07-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que , en su gestión , se presume que 
no llevaron a cabo la publicación del "Reglamento General a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para 
el Estado y los Municipios de Zacatecas" mismo que debió expedirse en noviembre de 2020, por lo que incumple con 
los artículos Transitorios Cuarto y séptimo de la Ley de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado 
y los Municipios de Zacatecas; así como , el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, en vigor. 

CPE22-AF-SOP-08-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a 
través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará Seguimiento en Ejercicios Posteriores al 
aspecto observado, a fin de verificar que la Secretaría de Obras Públicas en conjunto con la Coordinación General 
Jurídica concluya con las actividades referentes a la expedición y publicación del "Reglamento General a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas". 

RESULTADO/OBSERVACIÓN. ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-13, Observación 07 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Publicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al31 de diciembre de 2022, en específico al seguimiento en ejercicios posteriores, 
según la acción CPE20-AF-SOP-04-01 Recomendación derivada del Resultado CPE20-AF-SOP-05, Observación 
03, relativo a verificar la implementación de las medidas de control pertinentes y/o necesarias, para que en lo sucesivo, 
tratándose de los Bienes Inmuebles propiedad de Gobierno del Estado y asignados a la Secretaría de Obras Públicas, 
se coordine con la Secretaría de Administración para la actualización periódica de todo lo relacionado con los bienes 
inmuebles, al ser esta Dependencia la responsable de su control; se realice el levantamiento de inventarios, 
conteniendo los siguientes datos o características generales de cada bien inmueble: Uso o destino del bien inmueble, 
superficie, información de lo construido, dirección o ubicación precisa, fecha de adquisición, referencia, registro contable 
o de control, valor contable del inmueble; en su caso, elaborar o tramitar ante quien corresponda el levantamiento de 
planos actualizados de cada uno de los inmuebles; recabar ante la dependencia correspondiente, copia de las escrituras 
de todos los bienes inmuebles; mismas que deberán estar protocolizadas ante la Fe de Notario Público. En su caso; 
iniciar la tramitología necesaria para la regularización de los bienes en favor del Gobierno del Estado; solicitar o recabar 
ante quien corresponda certificados de libertad de gravamen actualizados de cada bien inmueble; y en su caso, solicitar 
la inscripción de los inmuebles ante el Registro Público de la Propiedad. 

Por lo que se solicitó mediante oficio PL-02-07-1478/2023 de fecha del10 de abril de 2023 y suscrito por la Lic. Ana 
María Mata López, Auditora Especial B, documentación comprobatoria y/o justificativa que aclare la situación de las 
acciones de seguimiento, para lo cual el ente presentó oficio SOP/SJ/SN099/2023 de fecha 18 de abril de 2023 el que 
suscribe la  Sub Secretaria Jurídica de la Secretaría de Obras Públicas, y en el cual 
señala que: " ... se informa que se están realizando acciones con la finalidad de implementar medidas de control 
pertinentes y necesarias que coadyuven en contar con el inventario y expedientes completos, actualizados y confiables 
de cada uno de los inmuebles asignados a esta Secretaría de Obras Públicas, dando con ello cumplimiento a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, y demás normatividad aplicable al respecto". (sic) 
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Además , presentó oficio número 0973 de fecha 21 de Julio de 2021 suscrito por el lng. Jorge Luis Pedroza Ochoa, 
Secretario de Obras Públicas , en el que se solicitó la intervención para que la Dirección de Administración de activos 
elimine del listado de bienes, los que no están en uso de esta Dependencia . Asimismo , oficio número 
SOP/SNRM/88/2021 de fecha 13 de octubre 2021 suscrito por el  Secretario de Obras 
Públicas y dirigido a la   Secretaria de Administración; para dar 
seguimiento a la solicitud realizada por esta Secretaría de Obras Públicas a la Secretaría de Administración mediante 
el oficio 0973 en el que se solicitó la BAJA del inventario de bienes inmuebles en posesión de esta Secretaría de Obras 
Públicas que por las razones ya antes expuestas no deben estar en registros de esta Dependencia . Cabe mencionar 
que los oficios mencionados son documentos que ya habían sido entregados a este Ente Fiscalizador durante la 
Revisión a la Cuenta Pública 2020 . 

De manera adicional , se remiten minutas de trabajo celebradas y/o realizadas por la Secretaría de Administración para 
verificar el estado que guardan los inmuebles , lo anterior según para que la Secretaría de Obras Públicas tenga 
asignados únicamente los bienes inmuebles que son de su uso y, así mismo reasigne al área correspondiente los que 
no. 

Por lo anterior, si bien la Secretaría de Obras Publicas presentó evidencia de documentación mandada a las diferentes 
instancias correspondiente para atender la Recomendación, aun no se ha concluido con la actualización para contar 
con el inventario y expedientes completos, actualizados y confiables. Lo anterior incumple con lo establecido en el 
Capítulo 5, Sección VI, numeral 1 del Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, publicado 
el 12 de febrero de 2020 y vigente hasta el 16 de octubre de 2020; así como el artículo 279 del Manual de Normas y 
Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, vigente a partir del 17 de octubre de 2020: estableciéndose en 
ambos documentos, lo siguiente : " .. .Es obligación de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo proporcionar 
a la SAO, el inventario actualizado de los bienes inmuebles del Poder Ejecutivo del Estado que tengan bajo su 
administración o resguardo, así como la documentación técnica , jurídica y administrativa, necesarias para la integración 
del expediente que ampare dichos bienes .. ". Además del incumplimiento normativo referido ; tal situación denota falta 
de control administrativo respecto a estos bienes, por parte de la Secretaría de Obras Públicas; lo cual no permitió llevar 
a cabo el cotejo de información con la proporcionada por la Secretaría de Administración . 

Durante el proceso de solventación de los Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Secretaría 
de Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien la Secretaria de Obras Públicas presentó documentación para la solicitud de la regularización de los bienes 
inmuebles a su resguardo a la Secretaría de Administración y solicitó la formalización de Actas de Entrega respecto a 
los bienes inmuebles que se encuentran bajo el resguardo de la Secretaría de Obras Públicas y se eliminen del 
inventario aquellos que se encuentran en posesión de otros Entes Público a la fecha, sin embargo , aún no se ha 
concluido con la actualización para contar con el inventario y expedientes completos , actualizados y confiables. 

Ver apartado 6 

Derivado de lo anterior , esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , emite la siguiente acción a promover: 

CPE22-AF-SOP-09 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a 
través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades , dará Seguimiento en Ejercicios Posteriores para 
verificar la implementación de las medidas de control pertinentes y/o necesarias , para que se concluya con la 
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actualización periódica de todo lo relacionado con los Bienes Inmuebles propiedad de Gobierno del Estado y asignados 
a la Secretaría de Obras Públicas , con el fin de que el ente fiscalizado cuente con el inventario y expedientes completos , 
actualizados y confiables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOP/SJ/UA/236/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas), y recibido en la entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 

Respuesta en forma digital en la que informó que a la fecha se siguen realizando acciones para concluir con la 
actualización de los expedientes de inmuebles que se encuentran bajo resguardo de la Secretaría de Obras Públicas, 
con la finalidad de contar con el inventario y expedientes completos , actualizados y confiables . 
De la misma forma, presentó en forma digital, lo siguiente 

- Listado y Expediente de bienes inmuebles en resguardo de la Secretaría de Obras Públicas . (Anexo 1) 

- Oficio SOP/CNRM/839/2023 de fecha 03 de agosto de 2023 mediante el cual se solicitó NUEVAMENTE a la 
Secretaría de Administración la actualización de los bienes inmuebles en resguardo de la Secretaría de Obras Públicas . 
(Anexo 2) 

- Oficio SOP/CNRM/1 033/2023 de fecha 25 de septiembre de 2023, mediante el cual se solicitó a la Secretaría de 
AdministraCión sean enviadas las minutas de trabajo levantadas en las visitas a los bienes inmuebles asignados a esta 
dependencia , lo anterior como evidencia al seguimiento que se lleva a cabo para la actualización de dichos expedientes. 
(Anexo 3) 

-.Oficio SOP/CNRM/306/2023 de fecha 1 de noviembre de 2023, mediante el cual se solicitó a la Secretaría de 
Administración los Expedientes completos actualizados y confiables que contengan la certeza jurídica y se encuentren 
en uso de esta Dependencia, así como, que se eliminen del resguardo aquellos bienes que por su naturaleza jurídica 
están sujetos al régimen del dominio público. (Anexo 4). 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que la Secretaría de Obras Públicas presentó oficios los cuales se describen en la columna "Documentación que 
se remite", mediante los cuales solicitó a la Secretaría de Administración la regularización de los inmuebles que tiene 
asignados, además de que se eliminen del resguardo aquellos bienes que por su naturaleza jurídica están sujetos al 
régimen del dominio público ; sin embargo, no presentó documentación suficiente que demuestre que ya fueron 
aplicadas las medidas de control implementadas para que se concluya con la actualización periódica de todo lo 
relacionado con los bienes inmuebles propiedad de Gobierno del Estado y asignados a la Secretaría de Obras Públicas. 

Ver apartado número 6 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a 
través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará Seguimiento en Ejercicios Posteriores para 
verificar la implementación de las medidas de control pertinentes y/o necesarias, para que se concluya con la 
actualización periódica de todo lo relacionado con los Bienes Inmuebles propiedad de Gobierno del Estado y asignados 
a la Secretaría de Obras Públicas, con el fin de que el ente fiscalizado cuente con el inventario y expedientes completos, 
actualizados y confiables. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SOP-14, Observación 08 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública Estatal del año 2022, en lo relativo a la Secretaría de Obras Publicas por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico al seguimiento en ejercicios posteriores, 
según la acción CPE20-AF-SOP-06-01 Recomendación derivada del Resultado CPE20-AF-SOP-08, Observación 
04, relativo a verificar que se realice la actualización de sus Manuales de Organización y de Procedimientos y así dar 
cumplimiento al plazo señalado en el artículo Transitorio Tercero del Decreto 406, en el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Zacatecas en fecha 20 de junio de 2018, en donde se señala en el artículo tercero transitorio que: 
"Las dependencias cuya denominación y atribuciones fueron modificadas en el presente Decreto deberán actualizar 
sus Reglamentos Interiores, Manuales de Organización, de Procedimientos y demás normatividad interna, en un plazo 
que no deberá exceder de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento 
legislativo" 

Por lo que se solicitó mediante oficio PL-02-07-1478/2023 de fecha del10 de abril de 2023 girado por la Lic Ana María 
Mata López, Auditora Especial B , documentación comprobatoria y/o justificativa que aclare la situación de las acciones 
de seguimiento, para el cual el ente presentó oficio SOP/SJ/SA/099/2023 de fecha 18 de abril de 2023 el que suscribe 
la  Sub Secretaria Jurídica de la Secretaría de Obras Públicas, y en el cual envía 
aclaraciones y justificaciones, en las que señala que:" .. . se informa que derivado del cambio de administración y 
atendiendo a las necesidades presupuestales y a las directrices marcadas por la Secretaría de Finanzas en 
coordinación con la Secretaría de Administración, se modificó la estructura orgánica vigente, misma que fue validada 
por la Secretaría de la Función Pública mediante oficio SFP/DPECI/1 02/2022 de fecha 30 de agosto del año 2022; por 
lo anterior, se encuentra en proceso de reforma el Reglamento de la Secretaria de Obras Públicas con sus respectivos 
Manuales de Organización y de Procedimientos". (sic) Además presentó oficio SFP/DPECI/102/2022 suscrito por la M. 
en  Secretaría de la Función Pública de fecha 30 de agosto del año 2022, en el 
que se valida el organigrama de la Secretaría de Obras Públicas y le comunica a esta última que deberá continuar con 
los trabajos de actualización del Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos . 

Por lo anterior, si bien la Secretaría de Obras Publicas presentó evidencia de las acciones realizadas para la 
actualización del Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos a la fecha no se ha se 
realizado la actualización y por lo tanto la publicación del Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de 
Procedimientos. 
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AUD/TOR(A SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

A pesar de haber señalado la Secretaría de la Función Pública en el oficio SFPIDPECII1 0212022 de fecha 30 de agosto 
de 2022 y suscrito por la M_ en  Secretaria de la Función Pública que se continuaré 
con los trabajos de actualización del Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Por lo que incumple con Jo· establecido en el artícu'lo Transitorio Tercero del Decreto 406, en el que se reformaron 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Zacatecas en fecha 20 de junio de 2018: "Las dependencias cuya denominación y 
atribuciones fueron modificadas en el presente Decreto deberán actualizar sus Reglamentos Interiores, Manuales de 
Organización, de Procedimientos y demás normatívidad interna, en un plazo que no deberá exceder de sesenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento legislativo". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Secretaría de 
Obras Públicas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA 
Si bien la Secretaría de Obras Publicas presentó evidencia de las aéciones realizadas para la actualización del _ 
Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos a la fecha no se ha se realizado la 
actualización y por lo tanto la publicación del Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos, 
ya que aún se encuentra en proceso. 

Ver apartado 7 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a 
través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará Seguimiento en Ejercicios Posteriores con 
el fin de que la Secretaria de Obras Públicas; realice la actualización de sus Manuales de Organización y de 
Procedimientos y así dar cumplimiento al plazo señalado en el artículo Transitorio Tercero del Decreto 406, en el que 
se reformaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas en fecha 20 de junio de 2018, en donde se señala en el 
artículo tercero transitorio que: "Las dependencias cuya denominación y atribuciones fueron modificadas en el presente 
Decreto deberán actualizar sus Reglamentos Interiores, Manuales de Organización, de Procedimientos y demás 
normatividad interna, en un plazo que no deberá exceder de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente instrumento legislativo". 

DOCUMENTACIÓN VIO JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SOPISJIUAI23612023 de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por la  
 Subsecretaría Jurídica (firma en ausencia del Secretario de Obras Públicas, con 

fundamento en los artículos 16 fracción XI y XIV y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas), y recibido en esta entidad de fiscalización en fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual 
proporcionó la información y documentación siguiente: 
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Respuesta en forma digital en la que informó que, para la actualización del Reglamento Interior, con sus 
respectivos Manuales de Organización y de Procedimientos a la fecha se siguen realizando acciones, mismas 
que se enlistan a continuación: 

• Oficio SOP/SJ/076/2022, de fecha 24 de mayo de 2022, emitido por la Subsecretaria Jurídica de esta Secretaría de 
Obras Públicas, mediante el cual solicitó a la Coordinación General Jurídica revise y en su caso apruebe la propuesta 
alusiva al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. (Anexo 1 ). 

• Memorándum número 866 de fecha 7 de septiembre de 2022, emitido por la Coordinación Administrativa y dirigido 
a la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría de Obras Públicas, mediante el cual solicitó que se lleven a cabo los 
trabajos de actualización y adecuación del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras acorde a la nueva Estructura 
Orgánica validada por la Secretaría de la Función Pública el día 30 de agosto del 2022 de acuerdo al dictamen 
presupuesta! de Estructura Orgánica y Organizacional que emitió la Secretaría de Finanzas. (Anexo 2). 

• Oficio número 952 de fecha 9 de noviembre de 2022 emitido por la Secretaria General de Gobierno en el que convocó 
a reunión de trabajo con motivo de analizar la propuesta de la Nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas . (Anexo 3). 

• Oficio SOP/SJ/225/2022 de fecha 18 de noviembre de 2022 emitido por la Subsecretaria Jurídica de la Secretaría de 
Obras Públicas, mediante el cual solicitó a la Coordinación General Jurídica se indiquen las directrices para la 
elaboración de los Reglamentos Interiores, lo anterior para evitar que los manuales dupliquen lo ya estipulado en un 
ordenamiento superior. (Anexo 4). 

• Oficio 0829/2022, de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido por Coordinador General Jurídico, en atención al oficio 
SOP/SJ/225/2022, medi;:mte el cual determinó que dentro del Reglamento Interior deben señalarse las atribuciones 
hasta lo que corresponde a las direcciones, haciendo únicamente mención a las subdirecciones y los departamentos, 
siendo estos últimos desarrollados en el manual de organización. (Anexo 5). 

• Oficio SFP/OIC/027/2023 de fecha 26 de enero del 2023, emitido por la Titular del Área de Auditoría Interna y 
Desarrollo de la Mejora de la Gestión Pública del OIC de la SOP, SAMA y SEDUVOT, mediante el cual solicitó la 
actualización del Reglamento Interior, Manual de Organización y de Procedimientos, lo anterior, con relación a la 
nueva Estructura Organizacional de la Secretaría de Obras Públicas. (Anexo 6). 

• Oficio SOP/SJ/030/2023, emitido por la Subsecretaría Jurídica, recibido el 02 de febrero del 2023 por la Titular del 
área de Auditoría Interna y Desarrollo de la Mejora de la Gestión Pública del OIC de la SOP, SAMA y SEDUVOT , 
mediante el cual se informó sobre los seguimientos realizados para la actualización del Reglamento Interior, Manual 
de_Organización y de Procedimientos (Anexo 7). 

• Oficio 0055/2023 , de fecha 01 de febrero de 2023 , emitido por el Coordinador General Jurídico, mediante el cual 
informó que, en caso de considerar necesaria una reforma o un nuevo Reglamento Interior, se remita el proyecto del 
mismo para que esa Coordinación General Jurídica revise y valide. (Anexo 8). 

• Oficio SFP/OIC/151/2023, de fecha 16 de mayo del 2023, emitido por la Titular del área de Auditoría Interna y 
Desarrollo de la Mejora de la Gestión Pública del OIC de la SOP, SAMA y SEDUVOT, mediante el cual, solicitó se 
envié el Organigrama autorizado e informe del seguimiento y atención de la Normativa Secundaria y a la vez las 
evidencias documentales que justifiquen las acciones realizadas para la observancia y acato de dicha reglamentación . 
(Anexo 9). 

• Oficio SOP/SJ/124/2023, de fecha 19 de mayo de 2023, emitido por la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría de 
Obras Públicas, y recibido por la Titular del área de Auditoría Interna y Desarrollo de la Mejora de la Gestión Pública 
del OIC de la SOP, SAMA y SEDUVOT, mediante el cual se informó que se retoman los trabajos de adecuación del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas . ANEXO 10.- Oficio SOP-SJ-124-2023.pdf. 

• Oficio SOP/OIC/217/2023, de fecha 01 de agosto de 2023, emitido por la Titular del área de Auditoría Interna y 
Desarrollo de la Mejora de la Gestión Pública del OIC de la SOP, SAMA y SEDUVOT, mediante el cual, solicitó se 
envíe el Organigrama autorizado e informé del seguimiento y atención de la Normativa Secundaria y a la vez las 
evidencias documentales que justifiquen las acciones realizadas para la observancia y acato de dicha reglamentación . 
(Anexo 11). 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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En virtud de que aun y que la Secretaría de Obras Públicas, presentó oficios y memorandos girados a las distintas 
áreas de la Secretaría para llevar a cabo los trabajos de actualización y adecuación del Reglamento Interior, así como 
de los Manuales de Organización y de Procedimientos de la misma, no se han realizado las actualizaciones y por lo 
tanto la publicación del Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos, ya que aún se 
encuentra en proceso, por lo que la observación y promovida subsisten. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA : 

CPE22-AF-SOP-10-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a 
través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará Seguimiento en Ejercicios Posteriores con 
el fin de que la Secretaria de Obras Públicas; realice la actualización de sus Manuales de Organización y de
Procedimientos y así dar cumplimiento al plazo señalado en el artículo Transitorio Tercero del Decreto 406, en el que 
se reformaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas en fecha 20 de junio de 2018, en donde se señala en el 
artículo tercero transitorio que: "Las dependencias cuya denominación y atribuciones fueron modificadas en el presente 
Decreto deberán actualizar sus Reglamentos Interiores, Manuales de Organización, de Procedimientos y demás 
normatividad interna, en un plazo que no deberá exceder de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente instrumento legislativo". 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

IMPORTE TOTAL DE ACCIONES PROMOVIDAS QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACION 

TOTAL: $0.00 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Con base en la información contenida en la Cuenta Pública del ejercicio 2022 presentada por la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado y la Proporcionada por la Secretaría de Obras Públicas, relativa a la 
situación financiera y presupuesta! correspondiente, se llevaron a cabo los trabajos de Auditoría con la 
finalidad de €!Valuar su apego a la normatividad y a la correcta aplicación del presupuesto. 
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La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las Normas de Auditoría Gubernamental 
Generalmente Aceptadas y, en consecuencia , se realizaron pruebas al origen y aplicación de los recursos 
de la Secretaría de Obras Públicas, y se incluyeron los procedimientos de verificación que se consideraron 
necesarios atendiendo las circunstancias particulares de la revisión. 

La Secretaría de Obras Públicas tuvo un Presupuesto Aprobado para el año 2022 por $953,658 ,525.00, el 
cual tuvo ampliaciones y reducciones lo que derivó en el presupuesto modificado de $1,094 ,837,750 .98, lo 
cual al cierre del ejercicio estaba Devengado por $1 ,094,837,750 .98, y pagado por la cantidad de 
$698,741,555.57 que corresponde al100% y el 63.82% del presupuesto modificado respectivamente 

La Secretaría de Obras Públicas devengó en el ejercicio fiscal 2022 un presupuesto total de 
$1,094,837,750 .98 distribuidos por capítulo de la siguiente manera: capítulo 1 000 "Servicios Personales " de 
$277,362,497.02 que representa el 25.33%; capítulo 2000 "Materiales y Suministros" por $253,456,975.78 
que representa el23 .15%; capítulo 3000 "Servicios Generales" por $20,998,721.31 que representa el1.92% ; 
capítulo 4000 "Transferencias , Asignaciones , Subsidios y Otras Ayudas" por $15,736,613.21 que representa 
el 1.44%; capítulo 5000 "Bienes Muebles e Inmuebles" por $17,001,828.85 que representa el 1.55%; y 
capitulo 6000 "Inversión Pública" por $510,281 ,114.81 que representa el 46.61% del gasto total devengado 
por la Entidad durante el ejercicio 2022. 

Para efectos de la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022 de la Secretaría de Obras Públicas , 
y de conformidad con la Modificación al Programa Anual de Auditoría para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas, por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre del2022 de la Auditoría Superior del Estado, publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno 
del Estado, en el suplemento número 34, de fecha 29 de abril de 2023, fue seleccionado como universo para 
la revisión la cantidad de $159,116,680 .17 de la cual se seleccionó una muestra por la cantidad de 
$146,152 ,111 .09 que representa el 91.85%, provenientes de las fuentes de recursos : 2212001 "Capítulo 
2000 y 3000 (RECURSO ESTATAL 2022)" por la cantidad de $31 ,620,987.91 que representa el 77.45%, 
2214002 "Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles (Recurso Estatal 2022)" por la cantidad de 
$17,001,828.85 que representa el 100%, 2215001 "Programa Estatal de Obra (Recurso Estatal 2022)" por 
la cantidad de $32,504,969.1 O que representa el 89.63%, 2215003 "Impuesto Adicional para Infraestructura" 
por la cantidad de $65,024,325.23 que representa el 1 00%,verificando que en la aplicación de los recursos 
se dio cumplimiento a los principios de legalidad, honestidad, economía, eficiencia, eficacia y racionalidad ; 
así como los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y correspondiendo a erogaciones 
provenientes del desarrollo de las actividades propias de la Secretaría de Obras Públicas, respaldadas 
mediante la documentación comprobatoria que reúna los requisitos fiscales y presupuestales exigibles para 
las transacciones de la Secretaría de Obras Públicas. 

Asimismo, se dio seguimiento a acciones determinadas en la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio 2021 
por esta Auditoría Superior del Estado, integrándose de la siguiente manera: 

Ente No. Acciones de Seguimiento y 
Tipo Recomendaciones 

Secretaria de Obras 4 3 Recomendaciones y 1 Seguimiento en ejercicios 
Públicas posteriores 

Fecha de Aulorización 06 1 04 1 2021 
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VIl. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO . 

De la revisión de la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir a la Legislatura del Estado, 
relacionado con modificaciones, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII . ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

INDICADORES FINANCIEROS DEL PODER EJECUTIVO, CORRESPONDIENTES A LA CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2022 

CLASIFICA<!;IÓN 
Administración de Pasivo 

Administración de Ingresos 

Administración Presupuestaria 

INDICADOR 
Carga de la Deuda 

Liquidez 

Solvencia 

Autonomía Financiera 

lndice de Tendencias del 
Capitulo 1000 Servicios 
Personales 

Proporción de los Servicios 
Personales sobre el Gasto de 
Operación 

Resultado Financiero 

RESULTADO 
La carga del incremento neto de los pasivos del Gobierno del 
Estado fue por el orden de $1,050,187,259 17, que representa el 
2.70% del gasto total 
El Gobierno del Estado cuenta con un nivel positivo de liquidez 
para cumplir con sus compromisos a corto plazo, ya que, por cada 
peso del pasivo a corto plazo, se tienen 1.17 pesos de activo 
circulante . 
El Gobierno del Estado cuenta con un nivel positivo de solvencia 
para cumplir con sus compromisos a corto y largo plazo, ya que, 
por cada peso del pasivo. se tienen 3.11 pesos de activo . 
Los Ingresos Propios del Gobierno del Estado representan un 
8.66% del total de los recursos recibidos; y los recursos externos 
representan el 91 .34% del total de los ingresos 
El egreso del Capítulo 1000 Servicios Personales del ejercicio 
2022 ascendió a $13,056,911,451 44, presentando éste un 4.72% 
de incremento, respecto al ejercicio 2021, el cual fue de 
$12.468 ,634 .144 81 . 
El gasto de operación del ejercicio 2022 ascendió a 
$15,286,289,350 02, siendo el gasto en Servicios Personales por 
$13,056,911,451 44, el cual representa el 85.42% de dicho gasto 
de operación . 
El Gobierno del Estado cuenta con un grado positivo de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos presupuestares, ya 
que los ingresos presupuestares totales sobrepasan los egresos 
presupuestares totales por la cantidad de $178,047,665.93 

Fuente: Cuentas Públicas de los EJerciCIOS F1scales 2021 y 2022 e Informe lnd1v1dual 2022 correspondiente a la Secretana de F1nanzas • 

IX. FUNDAMENTO. · .. 
Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 
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Lo anterior de conformidad con los artículos 65 fracción XXXI, 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y, 65 párrafo segundo de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar , que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al artículo 
3° fracciones 1, 111 , IX, X, XXVII , XXXI , XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 1 06 y 113 de la Ley General de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada 
Ley, es necesario, previo a alguna divulgación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspondiente 
de clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así 
mismo por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
por lo anterior , se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente acorde a las 
normatividad aplicable y con ello, documentar, fundar y motivar en todo momento la trasferencia futura de 
ésta información a efecto de vincular la cadena de difusión y protección de datos reservados . 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zaca ecas a los seis (06) días del mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024) . 

Fecha de Autor ización: 06 104 1 2021 
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RiVISION A.:.E ,:.F SOP f -'SE .:O.F CP2022 SOF" 

ENTE AUDITADO SECRETARIA OBRAS PIJ!!LICA:i 

Ant!)'O de la Cedula di! SolventaCJón de las ACCIOnts Promov1dZS V Nc/IHcadas 

iNFORME t.•¡.:.rtCE DE GESTfOI'o Y CUE.NTA PUBliCA ESTA TAL 

PERIODO! DE )1 OICif.MEII<E 
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RE VIS ION O:. Sí: •AG;:"202;:> SO"-, ASC: A:= C>':0?2 SQP 

ENTE AUO!TAOO: SECRETARIA DE OS¡;¡ AS PUBLICAS 

INFORME : DE GESTIQN J:"INANCIERA Y CUENTA PUBLICA ESTATAL 

PERIODO \ OE !;NERO AL31 DE DE :!022 

TIPO OE A.UOITORIA V DE 

fECHA :'"JE ENERO DEl 

APARTADO NUM 2 

NUMERO DE OBSERVACION: 2 

Ane:ro de a Céduli'l de Solven!ación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

'317'067.00 CP·11000 (nuU) tA:RMONA 
GUTlERREZ 
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f'Uiu6os._ d"l! 
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Anexo de la Céaula de Solventaci6n de las Acciones PromaV!Oas y Notificadas 

REIIISION A SI:: J\F IAGFL022 SOP Af: CP2C22 

ENTE AUDITADO: :;¡::c"E:ARIP. DE PUBLICAS 

INFORME : .4.'/Af'JCE. ot: GESTION Y P..J9LICA E$7,).TAL 

PERIODO: : C.:E E"'ERO AL DE DICIEMBRE :JE 20:':2 

í rPO DE AUOITORIA FINANC!E.f<A! CE 

:'S UE ENERO [:¡::L 202., 

NUM 2 

NUMERO DE OBSERVACION: 2 

PAGo e: e FAcTuRA 1 c?-Hl04632 (2710912022 :2e Mo1 c3 ¡ cP·J98ea rn.n ¡ME STAs ...., 2s 63 
CAPITU!..O 2000 'r ! HERNANDEZ W: compruebe 
3000 ! VICENTE r 

1 '"" 

1 

i 
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:.: 
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• y tt 
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y 
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' 

)4 T3B 681 

1 

:!5 o;Be99¡ 

,.;co,.. 1 

::•I.!ICOI.t.Ot ... ..,. 
' 
NoptHeflll 

de 

b'ác01asde 
W•ICoPI 



ENTE AUDITADO >t .:,R[ 0.\Q II\ QSRA:-, 

INFORME :,•:H-r•:,;: aE ¡;f':,T!O:r rt,EN7A P'JBLICA ESTATAL 

PERIODO : •, f:'U:' A:?:' 

APART AOO "lUM 2 

NUMERO DE 2 

- ,,.,._ -

Anexo de fa Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

• 'P<(tusiltj =::: l 
1 - -

";"V:, "!G'O•i .. -:G DE FACTURA , ,...:::,· .. 11511212022 115.053.69 CP-60361 I"'IJ''!I F"IOENCIO OEL RIO m»e=a1 1 
2000 V C.t,PITULO 2000 Y ""- ESPARZA se compn»be y el 
"'CCI JOOO SUCESORES SA y lat 

DE CV •r:ohcad•' 

Noprnet'lll 
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....... 0 Jlt:Mó •• -u ;o,vp 
!D ObMNat.On "':' ., li'!;VI,...., 

P11••ll.,t'C:"O., 
""'. emrte ese Enle Fosc:atitadQr remnt •·<4'1"C" ... ,.......,... . .,.... 

de lo$ •tC:Ut50" <'1 

M el Ciitpllula 
y Sumomstfos· y Cap ttAo 3000 ;,. ·• "" 
de la fuenll!t dl!t ttc\JliO 2212001 

R.Jr::vo• E.sl.aa:::.'Cnl' 
e -t-•,..c-o- .. 

F.IIOU'.J 1959031 Preunten Wc:01a de • 
t:efS de tobqi.J'II'Qin• ac:t!l.t de tr.vos.msoon SAE 1 

CAPITULO 2000 Y 1200478• se compruebe y jv5hftque e J ofoc1o s•n numero aa 
.1000 JOOO SUCESORES !.i..:& INint.nimiento y lato 20 d1t s-eptiembre d1tl 2023 donde 

OE CV aphcadu Q.IIL t'l Jlnhc:ongelanle que U hll para -

Nopr•sel'lt• 
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e1'1 1.1 PI•Gue vehocllar y :2 Cl 

• pol-lltfiOrTI'\el'lle en reposición este manltjo • 
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REIIJSJON ;.SE: AF :AüF:?0:::2 SOP y ASE: Af: CF20:::2 SOF 

ENTE AUDITADO: SECRE fARIA OE OBRA$ ?lJ8LICA$ 

INFORME: AvANCE DE GE:STION FIMNCIERA f CUENT.C... ?Uf!UCA ES1ATAl 

PERIODO 1 CE S.NERC A;. )! OE CE 202:-

TlPO DE AUOITORiA !=:NANCoERA Y OE C'JMPLIMifNTC 

FECHA: 2-SOE ENERO 

APARTADO NUM 2 

NUMERO DE OBSERVACION: 2 

3000 :KZ:I: 

3907764 c-.&:JJ6• tnu'l .. 
1 ""',!,_ r 1+!11 

3907754 

No ........ .......... -

. - , -
Ml'llllliQ dll m·en¡o a• , ,,.1 

1,678,9 ese del :? : 

F-o1arwra JI51 1U.l . 1.1 1;1 .. ,,..;:.:-

f 9 
ilS"ótlrPMrinde2022 05 11 1.tl 15 

8drJUI'\IOcM2023 22 :!Jdioli9USIO 
0. Waeptiemtxtdel023 



AneKo de 111 Cedula de SoiYentacron de las Accrones Promo'Jldas y Nohlrcadas 
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/lF <.SE llf: =:;o? 
(N;E AUDITADO DE U6RPIS 

PERIODO 1 DE ENE¡:¡O ,:.,L J 1 DE DICIEMBRE OE 

TIPO DE AUDITORIA FINANCIERA r DE C•JMPUMIENT() 

FECI'A ENEAO OI'..L 

.6.PARTADO NUM l 

NUMERO OE l 

C""PITU:.O 200C 

"""' L 1 1 

e<, 

"""¡ ,.,.1 
r• :::!i j m ""'" X>O il040'2 

1 •• , 

1 

JC9 110'l00 

L 
20100 

1 1 

' 1 

)OJCI ' 

,.,. ' ::.i')OU » :-o: 

1 

1 

:1"111 ;l l.j OO o PACO 
F.O.C:TuR.f, 
CJ.P ttv:.V :>000 

'""" 

j:JI.:OO I PI'GO C 1 
FACTURA 
CAPITULO 100C. 
y JOOO 

Jltl 2212001 P/lGO .;..[ il .. T&ila' 

! 

C.-.PITULO :'OOC 
JOOO 

121200 1 PoiiGC DE 6G J) ' 5) éC 100002!!! 

1 
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Ane.co de la Ced(ila ae de las Promo .. •d.1S y Notlllcaaas 

REVISIOH •SE .f,F IA0F2012·SOP y ASE·AF CP2022 SOP 

ENTE AUDITADO S[CRETARIA DE OBRAS P\JSUCAS 

•v.&.NCE DE OE.STION FINANCIEP.A 1'CUE'4TA PUBLICA ESlAlAL 

PERIODO 1 OE ENERO 31 DE OICIEt.ABRE DE 202&: 

TIPO DE AUOITOAI,I,: FINANCIERA Y 0E CUMPLIMIENTO 
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RE VISIQN ASE SO» y "-5E 4.f-CP2022 SOP 

EN TE AUOIT 4.00 : S!: CRE !"ARIA OE OBRAS PUSUCAS 

;.·,¡-I.NC!: 0!: GES TIQ!\1 ._- INANC.IERA V CUENTA PUBLICA ESTATAL 

PERIODO 1 0::: AL JT DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA .-INi\NCr;'"!A V DE CUMPL'MIENTO 

FECHA :s DE DEL 

APARTADO NUM 4 

NUMERO OE OBSERVACION: 4 

CllfllU. 

(NOJ 

1C9 

1 i' 1 
ünt Proy PM!td• 
Eat (NlJ (N'4) 

N2j 

20300 1 '"" 
:!981 

20.300 202':;.3 1981 

....... -(N$1 

2212001 

22'200' 

ce. 
11002759 

CP-
12004720 

14/1112022 

546 760 40 CP-60297 S PSI 

Anexo dE" la Cedula de Solven\aci6n de las Acciones Promovidas y Notificadas 

6.d.dT 
DE FINANZAS 

No presenta 

documt"'lae•on 
eomproobalor•ay 

JUSI•IICIU\Ia 
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JfJASE 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP V ASE-AF-CP2022-SOP 
ENTE AUDITADO: SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA ESTATAL 
PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM 5 
NUMERO DE OBSERVACION: 

NO N1 m. NS 
1235 2215001 9004039 

l 
1235 

309 1 
2022 2215001 9004017 

1 

1 1 

1 

P'óllza. 

DB-
12000307 

DB-
12000335 

Hc-h•de 
P<\.q%;r 

30/12/2022 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Pó!IN do F""ll& 
Polbdo 

Roferoncla 
(nurt) 

(null) (null) 

Conco¡>to 1 
Oescrtpclbn 

::-='.E.:.CtC .. ICE 
PASIVO· 

RECONSTRUCCI 
QNDEL 

MERCADO 

CREACION DE 
PASIVQ

AMPLIACION Y 
PAVIMENTACION 

DE LA CALLE 
PRINCIPAL EN LA 
COMUNIDAD DE 
COFRADiA DEL 

lmpo'lá 
Fuonredol 

Ro.-curso 
ComenlllñOS del En1o: 

;" -8.,4 53! 6l Ln,.r-;:, .n 'J'IIl de 

506,794 27 

ESTATAL DE OBRA observado en la presente observación 
Rec Estar al 2022 rem1te el Ell:pedienle Umtano del contralo 

E0-9l2D6J953-SDP055-2022, mismo que 
mcluye los documentos sotic,tados por el 
Ente F1scallzador consistente en facturas 1 
cont ratos P•opueslas eshmac•ones 
exped•enles técnicos permisos uso 'Jt" 

estudiOS oficios de • 

presupuestos convocatorias. base 
•te¡,n adas de junta de 

PROGRAMA 
ESTATAL DE OBRA 

Rec Estatal 2022 

::1 
Sin emb¡rgo. no ;Hn.cnu 

del pago o cancelación del tüoShtO 

J en noviembre y diciembre 2022 

P¡:ar. ta atención f(O oe 
o'tísc'N3CH' en la presente observ;ción. se 

el Expediente Unitario del CC.t\tr:.Ia 
m1smo Q\:t: 

incluye los documentos solicilados por eo 
Ente Fiscalizador. consistente en racturas 
contratos. propuestas. estimaciones. planos 
expedientes técnicos pennisos uso de 

estudios oficios de autorización. 
presupuestos convocatorias base óe 
licitación, aclas de junta de 
JIIIO.Qf. de apenura de propuestas. actas ett 
tallo bilécoras memorias y pruebas r:-e 
rgoar-A'O'•:I: Sin embargo no 
rwtCt-nwnt" Cl-'?to ·-o 
cre:aao en noviembre y 2022 

Fecha de Autorización: 0410512018 



1 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022 -SOP 
ENTE AUDITADO: SECRETAR A OE OBRAS PÚBLICAS 
INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA ESTATAL 
PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM. 5 
NUMERO DE OBSERVACION: 5 

1 
ele-

NO N1 N2 Nl N4 NS PófiU P6Jlzo 
1235 

1 

2 309 2022 2215003 900<041 1 08- 3011212022 
12000316 

1 

1 

1 

1 

1 1 
1 

1 

1 
1235 S 309 2022 

1 

2215003 9003024 3011212022 

1 1 

1 1 

1 
1 

1235 S 309 2022 2215003 900 3025 DB- 30/1212022 
12000316 

1 

1 

1 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

SólvGtltaclon Ácbl cto 1 

Pólln<l• 
r:-o ..... ., .. 

Concep-..o 1 fuonte dol No 

1 R<>lnrepela P611u.do 
Ducrfpclt>n 

Importo 
Rocu""' 

Có.,....,rorloo dol Ento: SOIII<ttu• 
Solvent3 

(null ) (null) CREACION DE 467 ,761.14 Impuesto Ad icional Para la atención y/o aclarac ión de la 467 76114 1 
PASIVO- para Infraestructura oDservado en la presente ooservación. se 

CONSTRUCCION Rec Estatal 2022 remite el Expeoiente Unitario aet contrato 
DE CERCO SOP-EST ATAL-070-2022, m1smo que 

PERIMETR>-L EN incluye los documentos solicitados por el 
CANCHA DE Ente Fiscalizador. consistente en facturas, 

FUTBOL DE LA contratos, propuestas. estimaciones. plenos, 
UNIDAD expedientes técnicos permisos, uso de 

DEPORTIVA DEL suelo, eStUdiOS, o licios de aulorizaci6n, 
1 

presupuestos, convocatorias. base de 
licitación, actas de Junta de aclaraciones, 

1 

actas de apenura de propuestas. actas de 
fallo, bitácoras. memorias y pruebas de 
laboratorio Sin embargo, no presenta 
evidencia del pa!ijo o cancelación del pasivo 

1 

creado en nov1embre y diciembre 2022 

(null) (null ) CREACI0!'4 DI: 2 ,769 .965 45 Impuesto Adic ional Para la atención y/o aclaración de lo 276996545 1 
PASIVC- para ln(r.aesuuctura en lt pre.wme su 

PROGRAMA Rec Estatal 2022 remite el UOI!ario Clel contrato 1 
RESCATE E0-932063953-SOP029-2022, mismo que 
CARRE-E inCluye los documentos solicitados por el 

Ente Fiscalizador consistente en racturas, 
PIOOud iU, alano-:;; 

expedientes técnicos. permisos, uso de 
suelo, estudios. oficios dt autorización, 
presupuestos convocatorias base de 
licitac1ón actas de junta de aclaraciones 
actas de apertura de propuestas actas de 
tallo, bitacoras mernonas y pruebas de 
laboratorio S•n embargo no presenta 
evidencia del pago o cancelación del pasivo 
creado en noviembre y diciembre 2022 

(null) (null) CREACIO!'J DE 2.760,057 881 lmputSio Adicional Para la atención y lo aclarac ión de lo 2.760 057 88 
PASIVC- para Infraestructura obsel"'l&do en la presente obseNación . se 

PROGRAMA Rec Estatal 2022 remite el E.-.pedienle Umlario del contrato 
RESCATE E0-9 3 206 3 95 3-5 O PO 29 -20 22, mismo que 
CARRETE incluye los documentos solicitados por el 

Ente Fiscal¡zaelor. en facturas. 
contratos. propuestas , estimaciones. planos, 

téCniCOS permisos. uso de 
suelo, estudios OfiCIOS de autorización, 
presupuestos. convocalorias, base de 
licitación, actas de junta de aclaraciones, 
actas de apertura de propuestas, actas de 
fallo, bitScoras. memorias y pruebas de 
laboratorio Sin embargo, no presenta 
evidencia del pago o cancelación del pasivo 
creado en y diciembre 2022 

Fecha de Autorización: 040512018 



REVISION: !.5E-AF-IAGF2022-50P y A5E-AF-CP2022-SOP 
ENTE AUDITADO: SECRETAR"' DE OBRAS PUBLICAS 
INFORME: CE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA ESTATAL 
PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
TIPO DE AUDITORIA: FINANCIER"- Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM . 5 
NUMERO DE OBSERVACIÓN: 

Fecnade 
NO N1 N2 N3 N4 N$ Póliza Pólb!.a 

;:;, 309 2022 2215003 9003027 DB· 30112/2022 

12000316 

'235 1 309 2022 2215003 9003026 DB· 30/1212022 
12000316 

1 
1 309 2022 221 5003 9003029 DB· 3011212022 

12000 31 6 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Pollla do F-olul do 

Pf:dol l'láh!ro lfcia 
R1> e •nclL 

(null) (null) 

(null) (null) 

(null) 

Concajl\o/ 
04!Scñpd0n-

CRE A CTON""OE 

PASIVO-
PROGRAMA 

RESCATE 
CARRETE 

CREACION DE 
PASIVO· 

PROGRAMA 
RESCATE 
CARRETE 

CREACION DE 
PASIVO

PROGRAMA 
RESCATE 
CARRETE 

de 

!lec-u-
1,705<,319.82 

o.ora lnffll!!.$tmti'uri 
::¡n.:. 2:n2:;: 

Comolllllrbo del Ente: 

'Jia lllclaT11ci01"1 ae 
ob:o.evaelo IHI ia G!i!:Stm:e .)CJdn le 

el Expedienle Unitario del ccw.r.ato 
•. m1smo quu 

IMe!ulfC los documentos solicitados por el 
Enlc -:::rsg ·r"!"ioor en locturn ... 

propueslas. eslimaciones Dilt""'=5.. 
expedientes I!Cnicos permisos liSO 
suelo esludios oficios de autorización 
preS\Jpuestos base !le 

licilac •ón aclas de junla de aclaraciones 
aclas de aper1ura de propuestas aclas de 
fallo b1lcicoras memorias y pruebas de 
laboralono Stn embargo. no presenla 
ev•de.nc•a del o cancelaoón del c;u. • .,. :"'l 

tor'ei:!C en noviembre y diciembre 2022 

4 021 923 OS Impuesto Adicional 1a y/o aclarac1on de 10 
para Infraestructura en la presente observación 
Rec Estatal 2022 fQ:-n:te el Exped•ente Unitario del 

E0.9 l2CG3J S3.SO POJ3·lli22 m•smo 
•l'lrluyt. los documentos solicitados por r 
Emo F1sca11zador consistente en 

propl1es1as estimac1ones planos 
exped1entes lécn cos perm1sos uso c .. 
sueto esludics of1C1os de autonzac1on 
presupuestos convoca1or1as base .a•·· 
licltSCIOn aclas de ¡unta de aclaraCiones 
ac1as de apent•ra de propuestas actas de 
fallo bil<k orn!' memon as y pruebas de 
laboraloriO Sm emba rgo no presenta 
evidencia dei pago o cancelación del pas1vo 
creado en nov1embre y dioem bre 2022 

2.228 123 35 lmpucslo Ad•oonal la atención y/o ac.larac•ón 11 
para Infraestructura observado en la !!e 

Rec Estala! 2022 remite el EX'pedienle Unitario del cnrrtr.sto! 
E0-93206395J -SOP038-2022 , mismo ... e 
!m:luyo los documentos solicitados por 
::n:o: Fiscalizador consrstente en 'Jc.iUtM 

propuestas. eslimaciones 
::'XDeO•Ilntt!i técnicos permisos uso ¿ ... 
SUtl•O esludios oficios de 

convocalorias base 
actas de junla de 3elllntelbne 

adas de aper1ura de propuestas. aclas ac 
rano bi!acoras memorias y prueoes l1t' 
laboralorro Srn embargo no presenta 
evidencia del pago o cancelación del 
creado en novrembre y diciembre 2022 

Sohlltf\110 

Fecha de Autorización: B 

No 
SOl ..,¡,u, 

1.705 82 

4 021 923 05 

2228.12335 



REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 
ENTE AUDITADO: SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 
INFORME: AVANCE DE GESTIÓN =1NANCIERA Y CUENTA PUBLICA ESTATAL 
PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM. 5 
NUMERO DE OBSERVACIÓN : 5 

1 
Factuo era NO N1 N2 N3 1'14 NS P6llu l"6llza 

1 1235 S 309 2022 221 SOOJ 9003030 OB- 30/12/2022 

1 

12000316 

1 

1 1 

1 

1 1 l 
1.(35 S 309 

1 

2022 2215003 9003033 08- 30112/2022 
12000316 

1 
1 

123S S 1 309 2022 2215003 900303S OB- 30/1212022 
12000:!16 

l 

1 

1 
- rotAL 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acci ones Promovidas y Notif icadas 

S<:ltwmac:lorfM.I do Conct.Jil6o 

Pbllu de 
Fechada Concep19/ "Fuentu cf91 No 

1 Rpl'qi'"IU)Cia !'lllludl! lmpo1111 RDc:urao ilol El114: Solvento 

(null) (null) CREACIOr; DE 2.756,326.34 Impuesto AdiCional P:U• la ulenc.-6., yto de lo 2 7S6 326 " 1 
PASIVO- para Infraestructura observado en la presente observación, te: 

PROGRAMA Rec Estatal 2022 remite el Expediente Unitario del ¡;,gntfi'IIO 
E0-932063953-SOF'038 -2022, ffiiSffiO qur 

CARRETE inCilJye los documentos solicitados por fl 
Ente Fiscalizador consistente en fael.u.r-a.s 
conHatos , propuestas estimac•ones. OUino::: 

1 

expedientes tecnicos permisos, uso 110 
estudios. oficios a e i!UIIrll.ll.t"IQO 

convocatorias. base o. 
tic.tación actas ce ¡unta ae at:a.llt"tlt:u:mi!!O 

ce apenura Cle propuestas. actas CJt 

1 fiiiiQ bitácoras memorias y pruebas á• 
Sin emoargo, no presenta 

del pago o cancelación del 
en nov•embre '/diciembre 2022 

1 

1 

1 
nl,;;¡ (null) CREACIO" DE S S9S 27S 31 Impuesto AClicional :?¡¡rg .. y lo iiC:t.IUliiQO:l de lo S 595 275 31 

PASIVC- para lnl1aestructu1a utsu1 en la presente ooservación, se 1 
PROGRAMA Rec Estatal 2022 :r1;ltnUe el Expediente Unitario del tom"'iitU 

RESCATE E.IJ-'l.::IUlG:lqr:; l-SO PQJ_a....:to::. m1smo a u• 
CARRE-E tos docum entos soliCitados por el 

!: :te F1scatizador cons1stente en facturas. 
Q...11rtnas propuestas. est•mac1ones planos 

h!COICOS, permisos uso a e 
estudios OfiCIOS a e autonzación, 

convocatorias base de 
actas de ¡unta de 

3CIM de apenura de propuestas, actas de 
1:.110 bitácoras. me monas y pruebas de 

Sin embargo, no presenta 
del pago o cancelación del pasivo 

en noviembre y diciembre 2022 

(null) (null) CREACIOIII DE 2,791,293 30 Adiel'JMI Po"' la Dlene.iM y/o DCiartiCJ6n de lo 2.791 293 30 
PASIVC- para Infraestructura en la presente observación, 

PROGRAMA Rec Estatal 2022 rom11.e- el Expediente Unitario del ccrrtrlilltO 
RESCATE m1smo 
CARRETE ffl¡;.luyl! los documentos solicitados por ot 

e:nt2 ;;s.c:l/tl.OIQO t M hn::UJlol:1 
tormuto:;_ propues¡es, estimaciones. Olar.o.s. 
expe<l lf!n1H permisos, uso o. 
tu"le estudios , oficios a e 

corwocatorias, base de 
litH;u:.u)n actas de junta de t:ICIQfDC•One-5 
actas de apertura de propuestas, actas O!f' 

fallo tlditCO.[Q:S m.emonas pr ... -e [}M 
l.iibO.r.dtr:mJ Sin embargo, no . .$1!!!\tQ 

evidencia del pago o cancelación del ptts:va 
creado en noviembre y diciembre 2022 

1 

. 

FeCha de Autorización : 041!)512018 



.. 
Comentarios del 

: :JE ;;C!-·!t· 13-SEP :?G23 A FAVOR DE ANTONIO CESAR 
o;;;e;zcc CERROS POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 4 DEL 
C(lrHRAIO ED f•32063953-SOP055-2022 $46 054 8"' 

""1'•"' :' S,=,E¡ iJE FECHA t:I -SEP-20:<'3 A FAVOR DE ANTONIO 
: P·- CERROS C0NC!:PT0 PAGO DE ESTIMACION S DS:t. 

l'"· E0-932063953 SOI='OSS-20:::' 

J DE P:Ecn.:. ;?t-SEP-2023 A FAVOR DE ANTONIO CESA.;;: 
POR COtJCE::>TQ PAGO DE ESTIMACION 6 

' · :;o.:.:;r: EO 9J2063953-50P05S 2022 

:.,.p..,o ,; i:IE Z9 SE? t.. FAVOR DE ANTONIO 

1
0 ,:,C.l.?.C•J CQ.\ICEPTC PP.GO DE ESTIMACION 7 :::a 

18 PRESENTO OOCUMENTACION COMPR08ATORIA V 
P011 !..A CAN'TIQAU DE 7J1 588 72 

1

;. :,...:..,=, t:.;";"IMAC IONES; 4 S 6 Y 7 
::()RMt.T\1 :"!.S PAGO CQR QE B.)..LANCE CREACION DE P&.Sl\1::. 
: DE cr01 ESTIMACIONES PLANOS ... E?':::I::Ii¡¡;_ 

--.;.o 1 :_ t: T::', ::>:t-. !::'v'S.:.RC·O OR!:SENTO LAS LAS POUZAS ::E 
.., S(;; (1"):-.:.c.aAN ._:. DOCLMEN'r).CION CORRESPONDIENTE • 

C"OMPR()B:.R ¡_,:. DE !.OS 

-; 8-·c.tJ Lt· t-IQ ?q!::SEmO ¡_t. ¡::>oJUZA CORRESPONDIENTE .;.. 
., SO Si:. PROCE81G A '/i:Rii=ICA;:( i..A BALANZA DE 

l
?qC'PORCI0NAOA POR LA SE¡: IN EN LA OUE Al JO DE JUNIO 0E: 2023 :=_, 
SALD·:i -" COqRESPONOIENTE A ESTE 

SE 5it• VOVtMIENiQ 

.,-:: A.l1!'/lo:o!l :.. ·.::--;. -;_: -;'"":. -f. ll. f&V09 DE 
ROC0L;o(1 ::ORADO POR COrKEPTO PAGO DE ESTIMACION 1 

::•'.''' 1.¡; .. r.r. 121 COl•.' ;o r.orre!\:;o•.d•O?nte ar egreso se proced1o • 

¡¡,,l;u•z<t ccunpr('lbi'IC•!'In ptoOC'IIC•onada oor la SE FIN en 121 qui!! al .Jtl 
rr-¡ t:r:•n :!•' 2G?J S211c1o c1P 1a c<:E"n:a :;::;1500; 110!5-3078 corrl!!spond1ente 41 

1 P.I1Cller:tra en SD t10 

1

·">!"1-'•I"'S /f:"l•Ci'l< en:;:¡ enloza EG -400fl581 t'le leci'lil 3 di!! 11br1l de :ten 
ra ro•,.,probaiM•.!I y rus!•loca11va conSIS!enle en en ;¡::;1¡zn 

en•·:• a formato<; de liberac •On de recursos CFOI s, reCibOS, 

C''C'C" ,OI•!:otuc pagc ell!!c:romco convenoo y/o conlralo ele, 
:-nn'r:'"''n:¡;"! la;, •eg111eo;, ¡¡1 tope de erogación 

Solvanta 

506 794 27 

Anexo de la Cédula de Solventación de las .'lcciones Promovidas y Notificadas 

No 
SOIV<ol\tl 

12,674 536 63 

Fecha de Autorización. 04105/2018 



r 
1 

1 

Comem,.rios del 6nre: 

,,, :;::E·d:llt""....S 
DE C V POR CONCEPTO PAGO DE ESflrvACION 1 DEL CONiRATO 

1 :;.(Jt1.t:::ilA T AL-0?0-2022 

1 

1 

r :' SPEI DE FECHA 21 JULI0-202J A DE LINSER INGENIEROS 
DE. C V POR CONCEPTO PAGC DE ESTIMACION 

t • •- ... r • CONTRATO SOP-ESTA-AL-G?0-2022 
: 197)70 

•. p:esell!o La paliza c:ontaOie en la qu<.:! se puedill a¡:.orec•ar La él:1lOrt.zacron y 

¡; de los pas1vos Es rmponante señ.:Lar que de acueodc a los 
Jll• de la SEFIJ\: para el perrada de enero a ¡ . .m1o de 2023 este pasrvo '1.1' 

en JULIO del mrsmo año con las polrzas EG-7002974 y EG-7002975 l·r." 

t ... r.o se cuenta con estas ult1mas 

e. tu .... e-.:; l. r,tAIIIQ l.i0 fAA:"I 
e¡;_, .. :E'""".,:=!:E=.:. POR CONCEPTO PAGO DE ESTIW"ACION 1 DEL 

1 924 64B 41 

:.. 01en la SO? no presentó la pollza al egreso se pudo 
la paliza EG-4000718 de lecha 4 de abr11 d!: 2023 la i@;¡¡o,.;-;:¡=' rtlliO:t:;!flo 

y JUSI11icat1va cons1stente en en póhns contables 
•urru. lc" de l1tlerac1on de recursos CFDI s rectbos. oliciOS de sO!IC¡tud 

convenoo contrato etc de conlonrudad con las 
I=:Q""-!>:1•, aplicable al\1p0 de erogac16n 

t
'- •1 ..-.;El J- ·:.cn,o A FAVOR DE MARIO 

POR CONCEPTO PAGO QE ESTIIVACION 1 DEL CONTRATO 
=-o 
.. 19ií-6435 

01l!l1 la SOP no presento la po11za correspond1ent .. al egreso se PlldO verdrcar 
1• la EG-JOGi937 de fecha 15 _,e marzo de 2023 ICJ documentacoon 
, • - ··.1 ,. )" ¡ustof1ca[1va en en póiozas con:ables contla-r;;cltlos 

l'""""'""l011::n ce iotlelaCJOn Ce recursos CFDt s rec1tlO'!: ofiCIOS de sololotud de pago 
:--"'t: conven1o y1o contrato ele de conlor 011dad con las dospoSICiones 

11 Joll aplic,¡¡ole al topo de erogac10n 

Solventil 

2,769,965 45 

2 760 057 86 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

S<>lvenb 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 



Comentarios del Ente : 

;' ... ,., 
f- • . 

1 ;" 

, , •tos: r.:;;,;,,."! : <'·"':>•s:. <:> : t:A oc l;! ¡¡s con:ables con\la -rl!crbos 
•:, - ,r.,. -:·:: :;f'•;¡¡;,¡v• ::r rs t'l' : ' · cf•c•os de solic•tud de pago 

.._::; ,...;. :--.: !.?.-·· :'('1:: :: re..:. :::l=. 
.; r:. • :.-=: - .. ;: ,: ) : !Cé PTO PAGO Cit 

·{ ¡ r · · '" · - ;:: -. ·.- d'·..l ::l"J::C·:.JJ-&.:2;; 

\

_, • : :;;:>:= ;_·¡::-;-..: f- .::.. ;::;.- , 2;.2:: ;. r:.:..vQ R DE '=".a...,.llt!C:I\i-C!io F .,'; __ .:·, eAGO o E 

l 

: ' .. , :: • =' -, :. or a 'a ;-o1•7 ¡¡ :: "•":•er.l e <Ji o se pudo \,t!"'il1:.a1 
,; <, ;: c.; ,. :: ::; de J de abr11 de 2023 la 

1 :<I'•J .1 c.:lns•s ren le en en ;>OIIZ<!S 
· · , 1,:-,r :"li''ilO<lr. .:::e CFO I s recrbos 

•11 : 1 .e -:Jf: C: O'"'· '-' i'n iO y1o conl rato ele 
le ·_:,, l:"l l• t lb'e al I•PO de erog aCI0 1"1 

¡·.-.. =-"· -:...::; 
:. e ;:-; DE 1 DI.:.L CONTRA TO S:C; 

',.-- :- -1 ;::, CO ai €if 1€!.C se PVdO \'MI Itf!tl-1 

1
, • . . :: (':· ;:r .-: :-:e <J tJr•! ce 202J la 

--..:.: 
1 : -1' - •.----fo , . "" !: :.l!L : .:!1'11tlll ·l'6ti!I D' · •;¡¡;,(")n .:e <. o!. oi:CIOS de so liCi tUd 

· ·: , - ·:t:.• ·•:, .-rr :-.-,r !l::r-r-u óé'lé con la<:. diSPOSICIOnes 

Solventa 

1 705 J19 82 1 

4 02 1 923 os 

2 228 123 35 

Anexo de la Cédula de Solventac ión de las Accione s Promovidas y Notificadas 

No 
Solventa 

F a de ;..ulonzacron •)4!05/2C • 3 



. Sol.,.ntac:lón 

Comt!llbrios del Ente: 

r•M••r; 14- SPEr DE FECHA O'i·ABRIL-2023 A FAVOR DE ROOOLFO DORADC 
AVILA POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 1 DEL CONTRATO 

.932063953-SOPOJB-2022 1 
S 1 5115 1i1 57 

So la SOP 1)0 presentO 11 póhU cor;nponcheme al se pudo venln;:arl 
fl\ póh.za EG-.qOOOi19 Clt feci'IJI .q Cle abril de 2023 re documentactón 
;:o.np•ooatoroa yrushl•cahva consostente en en póhz.;u contre-rec•bos 
rormaros de hberac•On de recursos, CFDI s rec•Dos. ol•c•os de sorw:itud <le pago 
e•ecr,onoco convemo y/o rontreto, etc de conlormtdad con ras dosposJclones 
legares aplicable al t1po de eroq.ción 

Ane110 b SPEI DE FECHA A FAVOR DE 
 POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 1 DEL 

CONTRATO 
S 1 875 83 

Af\fliO 16-
SPEI DE FECHA 04·A8RIL-2023 A FAVOR DE ROOOLFO DORADO AVILA 
POR CONCEPTO PAGO DE ESTIMACION 2 DEL CONTRA!O E0-932063953 
50?038- 2021 
S 19438!582 

So :)oe-'l lii SOP no presenl6 lil poh.U €nte al egrt>SC ose pwoc verJIICiJI 
er"J pollza EG-200128-4 '1 EG-4000121 de lechas • dt aoril de 
2023 rtspecllvamente la ::omprcbatoroa y ¡ust•f•ca!lva 
ccns.osrentC!! en en pólizas contables conlra-ree1bOS, lorrn•tos oe hberac1ón de 
·ec:.orsos CFDt s rec•bos OfiCIOS Clt sollcrtud de ;:;a¡w '"Kl:-:)('t;c -:.or• .m • .¡; 1 -; 
conuatu etc oe conformldi!IO con ta!: d1spos•cr•:mes aphcaole al trpo dE 

):t;""C"n 

17- SPEI DE FECHA 08-MARZ0-2023 DE OSCAR VAZOUEl 
l suRCtA.GA POR CONCEPTO ?AGO DE ESTIMACION l DEL CONTRATO EO 

SOP'J34-20:?2 
S 1 949 092 7-4 

De ,¡ ,,,s.:"''il rnanera rem o!t el cor.ucuc las 
4 S 6 7 y 1 El(traordm<:orros, mrsmas que cbr.lptementan a1 

E11pedoente Untlaroc tl'l ResutaC!os P•ehmmares ¡AntJ.O :8J oe •9Uil 
o:'llornta QtJo? He contrato ta EstrnlaC<On 1 por un 

,mpont Ot' St -156 IWV 3i 01!1 ..:.ubl 3lornr,l lil SO? la ot :10 
llil p10POICoonaoc a Sec:ret•roa ClE OCr¡:¡,s ?uOIIcClS (Al stoo tS\a Sio!'<:ro?lilllil una 

cciTiprob;;n!t- S?Er '! a la !ect1a un s.aloo dE' 
Sl:ll4:l 92 oe ejercer 

So oren la SOP no presen16 la pohza correspond ente al se puoo verrl1car 
en la poloUo de ltcha 8 de :na·.zc de 2023 la doc:uiTientacocr. 
comprob.atooa y lustrhcilllll:il cons•slentE, en en contiltt ltfi contra-recoDos 
:ormiiiOS di! loberac10r. de C:F01 s recélos olrc:oos de sohcrtuo r:lt> pago 

convemo y/o contrato. etc Ce cor.lormodad Co:"l liiS 
ttgatts aplocaole alt•pd de erogac16n 

2.758,326 34 

5 595,275.31 

2 791 293 JO 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

f'IO 
Solvanta 

Fecha oe Autonz.ación 04/05120'18 



Anexo de la Cédula de Solventaci ón de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 

ENTE AUDITADO: SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA ESTATAL 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITOR lA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA 25 DE ENERO DEL 2024 

A PARTADO NUM 6 

NÚMER O D E OBSER V ACIÓ N: 7 

ESGRITURA 
PúBUCA 

No. DESCRIPCION USICI\CIÓN OE)(;UMEHTO QUE ACREfiiT'A LAI- .,--,-----l REGISTRO FECHA DE 
PROPIEDAD EN I?UBUCO o¡; ADOUISICI!SN 

VALeR DEL 
INI'!II.JEBLE 

AC&;ARAClON eo)'t 
PAJÜEDEL EN-TE 

D GUADALUPE. SIN DOCUMENTO 
ARROYO DE ZAC 
LA PLATA 

SI NO TRÁt.lrTc .LA ' 
PROPIEDAD 

X No 35 FOL 
19 VOL 11 

SIN FECHA 108.761.760 00 Minuta de trabajo de Para le de 'll 
fecha del 29 de marzo observado se 1nfomo 
de 2023 . la cual que a la fecha se siguen 
consiste en la realizando acciones can 
venficación física de! la finafidad de que la 
Inmueble y la cual es Secretaria de 
firmada por personal de actualice 
la SOP como por el •nventano de b1enes 
personal de la SAO •nmuebles que se 

SIN FECHA PREDIO CARRETERA CONTRATO DE COMPRA 80.904 102 40 M1nula de traba¡o de l!ncuenrr:m balo EN TRAMITE 
RUSTICO EN FEDERAL 54 VENTA COMO VENDEDORA LA fecha del 29 de marzo resg-_,rao de esla 
EL POBLADO ZACATECAS SOCIEDAD MERCANTIL de 2023 la cual Se<:r01am> de Ocras 
DE LA GUAOALAJA MAQUINARIA Y CONSTRUCTORA consiste • en la F'ublicas de l¡jllcl 
ESCONDIDA RA SALIDA A ALTAMIRANO. S A DE C V Y verificación fis1ca del matle'.3 se ad¡unra 
CON UNA JEREZ COMO COMPRADOR LA inmueble y la cual es cflOl! 
SUPERF ICIE SECRETARIA DE r1rmada por personal de S'Q:JtCA/R"' .'8J9 :'2:JL3 
DE 50-56 ·50 74 INFRAESTRUCTURA DEL la SOP como por fi-ma-d<> por el 
HAS GOBIERNO DEL ESTADO, UN personal de la SAO 

PREDIO RUSTICO MARCADO Administrativo . y drrigld:l 
CON EL LOTE NÚMERO DOS. DE al de Bien.,; 
LA MANZANA UNO DE LA ZONA Muebles e Inmuebles 
UNO, DEL POBLADO DE LA soliCitando actas 
ESCONDIDA. PERTENECIENTE entrega de 
AL MUNICIPIO DE ZACATECA$ Inmuebles que se 11..-.an 

1 CON UNA SUPERFICIE DE 50 -56 en uso y poses1on 

1 

50 74 HESTAREAS EN FECHA real1zar conveniOS de 

1 

19 DE ABRIL DEL 2016 manlen1m1ento para los 
b1enes de dom1n1o 

L--'------'-- --- .L..-- -------- ----' - -'-- -'-- - --'-- - - --'---- - - -'---------= - --- - --- ....lpUblico y camb•o de 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

"SOLVENTA 

SI 1:10 

Cóchgo FI·CS 01 24 

AClARACION POR PARTE DEL 
ENTE 

Ya a la S:r tf,en la presemo 
fecha Se S;gUIP'" af•CIO!i en los que SOIICliÓ a la 
realtz.a.ndo S-9crei.al'"i2 de Adm•ntslractón la 

Ce regulanzaaón de los •nmueb1es que 
regularización yr.J t1ene asignados así como que se 
actualizac•ón del elim1nen del resguardo aquellas 
1nventano b•enes que por su natura leza 
complelo v de runaH:a estan su¡etos al rég 1men del 
exped1en1es domtnlo pUblico: sin embargo no 
completos presentó documentac1ón sufic1en1e 
actualizados y que demuestre que ya fueron 
confiables del aplicadas las med1das de con trol 
l1stado de b1enes Implementadas para que se 
a carQO de la concluya con la actuallzaclon 
SOP penod1ca de lodo lo re lac1onado -:o, 

los B enes nmuebles prop1edad a e 
Gob 1erno del Estado y as1gnados ¡ 

3 Secretaria de Obras Públicas 



1 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 

ENTE AUDITADO: SECRETAR iA DE OBRAS PÚBLICAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA ESTATAL 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM 6 

NÚMERO DE OBSERVACION: 7 

ESCPJTURA 
PÚBUCA 

DOCUMENTO QUE ACRE'OfTA LA 
No. DES eruPCIÓN UBICACION. 

PROI?IEOAO 
EN 

Sl NO 
TRÁMI TE 

3 DISTRIBUIDOR BOULEVARD SIN DOCUMENTO X 
VIAL EL ORITO HEROES DE 

LA 
REFORMA 
LISRAMIENT 
O TRANSITO 
PESADO 

• VIALIDAD CALLE LUIS DOCUMENTO X 
ESTACION MOYA 
CALZADA LUIS lACA TECAS 
MOYA 

5 DISTRIBUIDOR CONURBACI DECRE10 DE EXPROPIACION X 
VIAL PEDRO ON POR UTILIDAD PUBLICA 
CORONEL ZACATECAS· PUBLICADO EN EL PERIOOICO 

GUADALUPE OFICiAL NUMERO 76 TOMO CIX 
EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 1996 E INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD y DEL COMERCIO 
BAJO EL DE ESCRITURAS 
PUBLICAS EN FECHA 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1999 

6 OISTR IBUIDOR ZACATECAS SIN DOCUMENTO X 
VIAL LA ZAC 
ENCANTADA· 
EST FF CC 

JNSCRII'CióN 
-a. 'a. 

DOCU MEtrrACiéN 
REGISTRO FECI!AtlE VALOR DEL eClR 

ei:Jauco ee ASatiiS!aéN INMtfEBLE 
PRESE...'IITAOA POR EL 

PARTE DEL EH'TE 
ENTE 

LA 
PROPIED AD 

No 127 FOL SIN FECHA $ 106.000 00 Minuta de trabaJO de wo o• . ,m, 
176-179 VOL fecha del 29 de marzo b1enes que no estan n1 

11 ce 2023 la cual en uso n1 poses1ón oe !a 

cons1ste en la Secretaria de Obras 

venflcac16n fiSIC8 de j PUblicas toaa vez que 

1nmueble y la cual es compete a la Secretaria 

f1rmada por personal de de Admn1stración. la 

la SOP como oor admn1strac1ón y 

personal de la SAO v1gllanc1a de los b1enes 
inmuebles ele acuerdo a 

NUMERO 127 SIN FECHA NO DETERMINADO Mrnuta de lraba¡o de lo establecrdo en el Art 
FOLIO 75 recha del 29 de marzc 29 de la Ley Orgán,ca 
VOLUMEN :le 2023 la cual de la Administración 
736 ::.onsrste en a Púb'rca 

fisrca de 
.nmueb le y ra cual es 
frrmada por personal de 
,a SOP como por 
personal de la SAO 

NUMERO 122 25 DE $ 2G, 160,640 00 Mrnuta de trabajo de 
FOLIO 108 NOVIEMBRE lecha del 29 de marzo 
DEL DE 1999 de 2023. la cual 
VOLUMEN 1 :::onsrste en la 

verificación fisica del 
rnmueble y la cual es 
firmada por personal de 
la SOP como por 
personal de la SAO 

No 128 FOL SIN FECHA $ 6.730.080 00 de tlab;!¡o o e 
179 VOL 11 !echl3 del 29 de 

o a 2023 la cual 
O::Jf'.S:sí9 en 19 

fisica el>! 
y la cual es 

l1rmaa.a por personal de 
1a SOP como por 

de la SAO 

Fecha de Au1orizacron: 04/05/2018 

SOLVE NTA 

· ACLARACION POR PARTE DEL ,.·. 
ENTE 

SI NO 

1 

1 

1 
1 

1 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 

ENTE AUDITADO: SE C RET AR iA DE OBRAS PUBLICAS 

INFORME: AVAN CE DE G E STI ÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA ESTATA L 

PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITOR i A : FINA NCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENER O DEL 2024 

AP ARTAD O NUM 6 

NUM ER O D E O B SE RVAC IÓ N: 7 

ESCRITUAA 
PUBI.,lCA 

No . DESCRIPCION UBICACION 
DOCUMENTO QUEACRED}TA LA 

PROPIEDAD EN SI NO TRÁI.ÜTE 

CALLE JUSI O CALLE SIN DOCUME NTO X 
SIERRA JUSTO 

ZACATECAS 
z;..c 

8 ACCESOS A CALZADA DE SIN DOCUMENTO X 
SAN reo DE LOS 
_os ...... DEPORTES 

z.:..::::,_.:.IECAS 

C!STPIBUIDC q .:. SIN DOCUMENTO X 
;,'[.;. L LO? EZ 
Uf.JiVER SID..:.o PORTILLO 

Zl-.CATECAS 
ZAC 

10 SINFRA MINA DEL STN DOCUMENTO X 
BODEGA No 2 

SIN COLONIA 
MINERA 
ZACATECA$ 
ZAC 

11 VIALIDAD GUAOALUPE. SIN DOCUMENTO X 
LOPEZ ZAC 
PORTILLO 

INSCRIPCIÓN 
ENEL 

DQCUM_ENíACION 
fECitADE VALGRDEL 

PRESEIIITADA1?0R EL 
ACUI.RACION roR 

Pl)aueooe AOCIUISICIÓN INMUEIII:.E 
ENTE 

PARTEGEL ENTE 
u. 

PROPIEDAO 

No FOl SIN FECHA $ 81,744 00 Minu ta ae trabe) a de 
199 VOL 53 lecll¡¡ del 31 de marzo 
ESC PUB "iJS 2023 , la cual 

!:OMSISte en la 
Yel'lfl:::a!:!On fiSIC8 del 
inmueble y la cual es 
firmada por personal d!3 
la SOP como -personal de la SAO 

No 104 FOL SIN FECHA $ 2.740 800 00 M1nula de traba1o de 
152-155 VOL fecha del 31 de marzc 
11 de 2023 la cual 

cons1ste en la 
venfiC8CIOn fiSIC>3 del 
Inmueble y la cual es 

por perso:.2 de 
lo SOP como por 
personal de la s;. D 

No 353 FQL SIN FECHA $ 1 920 480 DO M1nula de Haba Jo de 
267 VOL 75 fecha del 31 de marzo 
ESC PUB de 2023 la cual 

COnSISte en la 
venr1cacJón fiSIC8 del 
Inmueble y la cua es 
f1rmada por personai de 
la SOP como por 
personal de la SA D 

NO SIN FECHA $ 2,680 .080 00 M•nuta de trabaJo de 
LOCALIZADA fecha del 16 de marzo 

de 2023 la cua t 
cons iste en la 
verificaci ón fis tca del 
inmueble y la cua l es 
firmada por personal de 
la SOP como por 
personal de la SAO 

No 283 FOL SIN FECHA $ 11,011,20000 SIN MINUTA 
130 VOL 71 
ESC PUB 

Fecha de Autorización: 04/0S/2018 

Cod1ao CS Q: 

SOLVENTA 

ACI.ARA'CION PeR PARTE DEL 
eme 

SI NO 

1 



1 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 

ENTE AUDITADO: SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

INFORME: AVANCE DE 3ES TION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA ESTATAL 

PERIODO: 1 DE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM 6 

NUMERO DE OBSERVACION: 7 

ESCRITURA 
PÚBUCA 

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA.-
No. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN 

PROPIEDAD 
EN 

SI NO TRAMITE 

12 CASA CALLE SIN DOCUMENTO X 
HABITACION INSURGENT 

ES No 10 
FRACIONAMI 
ENTO VILLA 
FLAVIA 
JEREZ 
ZACt;TECAS 

13 SUPERFICIE CALZADA SIN DOCUMENTO X 
RESTANTE LO PEZ 
DEL CERRO POR- ILLO y 

DE LAS GARCIA 
BOLSAS SALII,AS 

ZAC 

14 PARQUE DE CONURBACI DOS CONTRATOS PRIVADOS DE X 
LA PLATA ON COMPRA VENTA DOS DE 
RAMO N ZACt;TECAS DONACION DE LA FEDERACION 
LO PEZ PARA EL GOBIERNO DEL 
VELARDE ZAC ESTADO DE ZACATECAS 

15 PUENTE LUI$1C:ALLE LUIS ¡:OL, 3 77VOL LIS 1 SEC X 
MOYA MOYA !ENCLAVADO EN UNA 

GUADt..LUPE SUPERFICIE MAYOR DE 30-21-1E 

1HAS P.;RTE ARROYO DE LA 
PLATA 

1 

1 

1 1 

16 INSTALACION OOCUMEN o 

1 

X 1 
ES DE A 102 
PRODES ZACATECAS 
(ANTES JEC) ZAC 

17 SINFRA MTNA DEL CEOULA PREOIAL CLAVE 22-23-1 X 
BODEGA No 1 PATROCINIO 

SIN COLONIA 
MINERA 
ZACATECAS. 
ZAC 

ltfScRIP,CIÓI'f 
EHEL 

DOCUMEtfTACION 
REGISTRO FE_CHA DE VAL OR DEL AGLARACION POR 

PÚBUCODE AOOU!SlCIÓN INMUEBLE 
PRESENTADA POR EL 

PARTE DEL ENTE 
ENTE 

LA 
PROPIEDAD --

N" 36 FOL SIN FECHA $ 4 500 000 00 Minuta de traba¡o de 
112 VOL 392 fecha del 16 de marzo 

de 2023 la cual 
constste en la 
verificación física del 
inmueble y la cual es 
firmada por personal de 
la SOP como por 
personal de la SAO 

No 206 FOL S N FECHA $ 71,475.000 00 SIN MINUTA 
157-158 VOL 
10 

No 6 FOL 5 S N FECHA $ 131,775,560 00 SIN MINUTA 
VOL 1 

FOL 73 77VO S N FECHA NO DEERMINADO Mtnuta de trabaJO de 
L LIS 1 SEC fecna del 31 de marzo 

de 2023, la cual 
cons1ste en lq 
venf1cación fiS1Ca del 
inmueble y la cual es 
firmada por personal de 
la SOP como por 
personal de la SAO 

No 348 FOL S N FECHA $ 1 660,200 00 SIN MINUTA 
157 VOL 69 
ESC PUB 

SIN NUMERO S N FECHA $ 2,762 400 00 SIN MINUTA 

Fecha de Autorización: 0410512018 

•• 

... 

SOLVENTA 

ACLARACION POR PARTE DEL 
ENTE 

.SI NO 
··.:; 
¡: .. · 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

1 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 

ENTE AUDITADO: SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA ESTATAL 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA : 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM 6 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 7 

- - ESCRITURA 
PÚSUCA 

DESCRIPCIÓN UBICACION 
DOCUMENTO OUE ACFíEDlTA LA 

No. 

EN 
SI NO TRAMITE 

18 ESTACIONAMI FALDEO SIN DOCUMENTO X 
ENTO LA NORTE DEL 
BUFA CERRO DE 

LA BUFA 

r 19 
CENTRO DE CARRETERA SIN DOCUMENTO X 
SERVICIOS DE A PLATEROS 
GOBIERNO SIN 
DEL ESTADO FRESNILLO. 
DE ZACATECA$ 
ZACATECA$ 

1 
20 PARQUE DE FRACCIONA SIN DOCUMENTO X 

MATERIALES MIENTO EL 
JEREZ MOLINO 

21 PARO UE DE FRACCIONA SIN DOCUMENTO X 

1 

MATER IALES MIENTO RIO 
RIO GRANDE GRANDE 

ltfSeRIPCIÓN 
ENEL OOCUIIIIENTACIÓN 

FECHA llE VALOR DEL 
PRESENTAD POR EL 

ACI.ARACION POR 
PÜBUCOllE ADQUISICIÓN INMUEBLE PAATE Da ENTE 

ENTE 
LA 

PROPIEOAO 

No 20 FOL 135 SIN FECHA $ 288.000 00 Mt"''Ut.a de !:Cb-J iJ 

138 VOL1958 tecna del 31 de marzo 
LIBRO 1 "" 2023. la cual 
SECCION 1• en ..; 

'J !!'nfica:.tón fisica :el 
inmueble y la cual Q 

firmada por personal "e 
la SOP como P!:' 
personal de la SAO 

INSCRITO 05 DE NO DETERMINADO SIN MINUTA 
BAJO EL No DICIEMBRE 
78 FOLIOS DE 2003 
149-151 
VOLUMEN 1 
LIBRO 
PRIMER01 
SECCION 
PRIMERA DE 
ESCRITURAS 
PUBLICAS 

SIN NUMERO SIN FECHA NO DETERMINADO Minuta de trabajo de 
fecha del 30 de marzo 
de 2023. la cual 
consiste en la 
verificación fisica del 
inmueble y la cual es 
firmada por personal de 
la SOP como por 
personal de la SAO 

No 69 FOL. SIN FECHA S 2,532 720 00 SIN MINUTA 
70 VOL 31 
DE 

1 

ESCRITURAS 
PUBLICAS 

Fecha de Autorización: 0410512018 

SOL ENTA 

ACLARACJON POR PARTE DEL 
ENTE 

SI NO 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SOP y ASE-AF-CP2022-SOP 

ENTE AUDITADO: SECRETARiA DE OBRAS PUBLICAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA ESTATAL 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2024 

APARTADO NUM . 6 

NUMERO DE OBSERVACION: 7 

ESCIU11!RA 
PIÍSUCA 

OOCUMENT-o QUE-ACREDITA LA 
No. DESCRIPCION UBICACl_ON 

PROPIEDAD 

Sí NO EN 
TRAMITE 

22 VIALIDAD PER FERICO TITULOS DE CONCESION PARA X 
MANUEL DIAZ ORDAZ LA OCUPACION DE TERRENOS 
FELGUEREZ FEDERALES NO 

07ZAC 1 59878137EDOL 18 y 
07ZAC 1 59879/3/EDDL 18, 
EXPEDIDOS EN FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 
lACA TECAS, PRESENTADO 
PARA SU REGISTRO BAJO LA 
INSCRIPCION No. 0021 DEL VOL 
3665 LIBRO PRIMERO . SECC 1 

n PARQUE DE CAR'<ETERA ACTA NUMERO OCHO MIL X 
MATERIALES A SI-N BLAS QUINIEN TOS OCHENTA DEL 
LORETO EX VOLUMEN CLVI PRESENTADA 

HACENDA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
DE SAN PUBLICO NO 26, EL LIC 
MARCOS . ENRIQUE VARE LA PARGA EN 
LORETO FECHA 14 DE AGOSTO DE 2003, 
ZACATECAS EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, 

CAPITAL, LA CUAL CONTIEN EL 
ACUERDO DE DACION EN PAGO 
EMITIDO POR EL EXTINTO 
INSTITUTO ZACATECANO DE LA 
VIVIENDA SOCIAL A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACAT ECAS 

EMEL 
REGISTRo FEOHAD.E VALOR OEL POR 

Pl:iauc-ooe ACQUIS!CIÓN II-4MlJE!U,E P.Rt;_SEMTA_DA POR EL 
PAR'I'E DEL EliTE 

LA 
PROPIEDAD -· , 

No 0021 DEL 23 DE $ 982,440 00 Minuta de trabaJO a e 
VOL 3665 NOVIEMBRE fecha del 29 ae marzo 
LIBRO DE 2018 de 2023, la cual 
PRIMERO, consiste en la 
SECC 1 verificación física del 

inmueble y la cual es 
firmada por personal de 
la SOP como por 
personal ae la SAD 

SIN NUMERO SIN FECHA NO DETERMINADO SIN MINUTA 

Fecha de Autorización : 04/05/2018 

Coaogo FA f"1-C:i Ol :.'4 

SOJ,.\IEHTA 

ACLARACION POR PARTE DEL 
ENTE 

SI NO 

1 

[ 

1 


